
ANO C C V I I . - N Ú M  2 7 2  LUNES 28 DE SET IE M B RE D E  1868. 200  MILÉSIMAS

PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L C O N S E JO  DE M IN IS T R O S .

S. M. la R e in a  nuestra Señora ( Q . D. G .) y su augusta 
Real familia continúan en San Sebastian sin novedad en su 
importante salud.

M IN IS T E R IO  DE L A  G U E R R A .

P or Real decreto de 26 del actual ha sido promovido al 
empleo de Mariscal de Campo el Brigadier D. José Inestal 
y  Nuñez, én recompensa del mérito que contrajo en la toma 
de Santander el 24.

P or otro Real decreto de la misma fecha se ha concedido 
la Gran Cruz del Mérito militar, señalada para premiar ser
vicios de guerra, al Brigadier D. Francisco Aparicio y P ar
do, por el mérito que contrajo en los sucesos de Alicante 
el 21 del actual.

Por otros Reales decretos de la misma fecha ha sido 
nombrado Capitán general de Aragón el Teniente General 
D. Anselm o Bláser y San Martin, actual Director general 
de la Guardia civil, y  para este cargo-el Teniente General 
D -J  uan Zaratiegui y Zeliqueta que sirve la Capitanía ge
neral de Aragón.

En todo el dia de ayer se sucedieron los partes comunicados 
por las Autoridades dando cuenta de hechos concretos. En la 
Rioja ha sido derrotada una de las partidas que recorrían aque
lla comarca, dedicada, como otras varías de que se ha hecho 
mención, á difundir alarmas y temores entre las gentes pacífi
cas del campo y las aldeas y á interrumpir las comunicaciones, 
obedeciendo también á un principio, ya muy conocido, de divi
dir la atención del Gobierno para diseminar tropas; afortuna
damente bastan escasas fuerzas para hacer que se desvanezcan 
esos grupos de gentes mal armadas; la Guardia civil y la rural, 
encargadas de su persecución, consiguen desunirlos donde los 
encuentran. i

En h ciudad de Alcóy se habian aglomerado en bastante nú
mero los. descontentos de una gran parte de la provincia de 
Murcia, pretendiendoíférmar un núcleo de resistencia impor
tante; pero al presentarse delante de la ciudad ayer al medio dia 
el General Rentero, §egundo Cabo de Valencia, con la columna 
de su matulo, los rebeldes huyeron, y los habitantes, entre ellos 
los mayore? contribuyentes, á quienes se habia ofrecido indulto 
en nombre\de S. M. y del Gobierno, abrieron las puertas al 
General. \

Las tres regatas sublevadas que se acercaron á Cartagena 
han permane<ÍUo todo el dia de ayer fondeadas en aquel puer
to, pero sin ha\er repetido sus proposiciones á la enérgica A u
toridad encargaba de mantener la plaza en la obediencia á su 
R e i n a . \

En Santanderiestá restablecido por completo el orden, y  el 
vecindario, sobre^gido aun de terror por las escenas del com
bate que presencia^ mal de su grado por la dominación pasaje
ra de los insurrecta de Santoña, secunda humanitario las dis
posiciones del Gene^l Calonje, cuidando con esmero los heri
dos que allí han quéddo, custodiados por la guarnición confia
ba 4 la lealtad y valo^del Brigadier Inestal,

Los rebeldes encerrados en Béjar sufrirán en todo el dia de 
h cy  el ataque de la columna mandada por el Brigadier Naneti, 
Gobernador militar de Salamanca, cuyas tropas han debido lle
gar en las primeras horas de esta mañana frente á la ciudad.

Deberíamos omitir toda noticia respecto al ejército de opera
ciones de Andalucía, porque el grande interés ae la misión que 
tiene no puede conocerse ni apreciarse miéntras no se pueda 
anunciar el encuentro con los enemigos de la R e i n a  que tienen 
enfrente; por eso nos limitamos á decir que el Marqués de No- 
valiches ha reconcentrado y distribuido sus tropas en el orden 
más conveniente para su movimiento ofensivo sobre Córdoba, 
confiando en que no se hará esperar mucho tiempo el anuncio 
del suceso que debe poner término á la situación violenta y  
aflictiva que el país viene atravesando.

M IN IST E R IO  DE H A C IE N D A

REAL ORDEN.

Ilmo. Sr.: Por la Presidencia del Consejo de Ministros se 
dijo á este Ministerio con fecha 8 de Agosto último lo siguien- 
te:= P or el Ministerio de la Guerra se dijo á esta Presidencia con 
fecha i 5 de Junio último lo que sigue: =  Excmo. Sr.: Con 
esta fecha digo al Presidente del Tribunal Supremo de Guerra y  
Marina lo siguiente:=«Habiéndose ofrecido dudas sobre la in 
teligencia de los artículos del proyecto de ley de 20 de Mayo de 
1862, referentes á pensiones de orfandad y viudedad, puestos en 
vigor por el art. i 5 de la ley de Presupuestos de 25 de Junio 
de 1864, suponiéndose que en muchos casos tienen efecto re
troactivo, se instruyó en este Ministerio el oportuno expediente, 
en que han informado extensamente el Tribunal Supremo de ' 
Guerra y  Marina y el Consejo de Estado en pleno.

Enterada de todo la R e í n a  (Q_. D. G.); vistas las solicitudes 
promovidas por varias hijas naturales cuyos padres fallecieron 
ántes de i.° de Julio de 1864, en que empezó á regir la nueva 
ley, y que sin opcion á Monte-pio por la antigua legislación, 
piden ahora que el derecho á ’pension que les otorga el art. 54 
de aquella se les aplique, concediéndoles la que les correspon
da desde la referida fecha, fundándose en el párrafo segundo del 
artículo 69 de la misma:

Vistas las solicitudes promovidas por diferentes viudas y  
huérfanos cuyos maridos ó padres fallecieron también ántes de 
regir la nueva ley, solicitando igual gracia, fundadas en el mis
mo art. 69, por considerar que sus causantes fallecieron en los 
casos de excepción que marca el 5 i, algunos de los cuales no 
daban derecho por la -anterior legislación: -

Vistas las solicitudes de algunas pensionistas que hallándose 
en posesión de la pensión que les corresponde con arreglo al re
glamento de Monte-pio, por haber fallecido sus causantes ántes 
de 1 .° de Julio de 1864, solicitan se les mejoren aquellas, ajus
tándolas á las prescripciones de la nueva ley, apoyándose en el 
citado art. 69 y  Reales órdenes aclaratorias de 12 de Noviembre 
de 1864 y 26 de Julio de 18 65 , expedidas por el Ministerio de 
Hacienda, y  en que de no hacerles esta mejora vendrían á ser 
de peor condición que las que sin derecho por la antigua legis
lación, y  no obstante haber muerto sus causantes ántes de pu
blicarse la nueva ley, se les otorga la pensión con arreglo á ella 
desde i.° de Julio de 1864, conforme al citado art. 69:

Visto lo informado por el Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina en cada uno de los expedientes de estas solicitantes: 

Visto el art. i 5 de las disposiciones generales de la ley de 
Presupuestos de 25 de Junio de 1864, que en su primera parte 
previene que hasta que se publique la ley general de Clases pa
sivas, las viudas y huérfanos de los funcionarios públicos no 
incorporados actualmente á los Montes-pios tendrán derecho á
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pensiones del Tesoro con sujeción á lo dispuesto en los artícu 
los 4.5 al 70 y 75 del proyecto de ley presentado por el Gobierne 
de S. M. al Congreso délos Diputados en 20 de Mayo de 1862 
y  en su segunda parte, que las viudas v huérfanos de los em
pleados que en adelante fallecieren y se hallaren incorporados ; 
los Montes-pios podrán optar á la pensión que por las disposi
ciones actuales les corresponda, ó á la que tengan derecho con 
arreglo á los artículos mencionados en el párrafo anterior: 

Vistas las Reales órdenes de 12 de Noviembre de 1864, 2( 
de Ju lio  de 1865  y 5 de Junio de 1867, aclarando el texto de 
los artículos 64, 61 y 66.del mencionado proyecto de ley.

Considerando que el origen de las dudas y diversidad de 
pareceres relativos al señalamiento de pensiones de viudedad ú 
orfandad y mejora de las concedidas con anterioridad al i . e de 
Ju lio  de 1864, en que se puso en vigor la nueva ley, consiste en 
la inteligencia que se ha dado á los artículos 1 5 de la de Presu
puestos de 25 de Junio de 1864, y 69 del proyecto de la de Cla
ses pasivas de 20 de Mayo de 1862, puesto en ejecución poi 
aquellas, suponiéndose que dichas prescripciones autorizaban 
para dar á la ley en muchos casos un efecto retroactivo que no 
contiene en su aplicación:

Considerando que el derecho que tienen las viudas y huér
fanos para el señalamiento de sus pensiones nace del que estu
viese consignado á sus causantes al tiempo de su fallecimiento 
en los reglamentos de los Montes-pios á que estuviesen incorpo
rados, y que por lo mismo no pueden de ninguna manera serles 
aplicables disposiciones posteriores que tanto podrian mejorar 
como perjudicar sus derechos adquiridos :

Considerando que este justo y equitativo principio se ve 
sostenido en la mencionada ley, concediendo á las viudas y 
huérfanos de los que fallezcan después de su publicación la fa
cultad de poder elegir entre las pensiones que la misma señala 
ó las que les estuviesen consignadas por los reglamentos de los 
Montes-pios á que sus causantes estuviesen incorporados, si es
tas les fuesen más beneficiosas que aquellas:

Considerando que la trasmisión de un derecho no puede ni 
debe traspasar los límites que hubiesen alcanzado sus causantes 
ó disfrutado su primitivo poseedor, aun cuando las trasmisio
nes se verifiquen en épocas posteriores y sean distintas en ellas 
los tipos reguladores:

Considerando que de darse á la ley de que se trata un efecto 
retroactivo que no tiene, lo mismo tendría que aplicarse en sus 
consecuencias para lo favorable que para lo adverso, causando 
una completa perturbación en los señalamientos de pensiones 
de viudedad y orfandad:

Y  considerando que aunque son varios los centros encar
gados de aplicar la ley vigente de pensiones , siendo esta igual 
para las familias de los empleados de todas las carreras del Esta
do, debe presidir en todos igual criterio para su aplicación á fin 
de evitar desigualdades; S. M., conforme con lo opinado por el 
Consejo de Estado en pleno en 8 de Abril último, y de acuer
do con el de Sres. Ministros, se ha servido resolver lo siguiente:

1.° Las viudas y huérfanos de individuos de las diferentes 
carreras del Estado que hubieren fallecido con anterioridad al 
1 .* de Ju lio  de 1864, en cuya fecha empezó á regir la presente 
ley de pensiones, no tienen derecho á otro señalamiento que el 
que determinasen las tarifas de los reglamentos á cuyos Montes- 
pios estuviesen incorporados sus causantes, sea cualquiera la 
época en que se soliciten y obtengan dichas pensiones.

2.* La trasmisión de estas se sujetará al tipo que se fijara en 
la que primitivamente se asignó al fallecimiento del causante.

3 .* Reconociendo el art. 54 de la referida ley en favor de los 
hijos naturales un derecho que hasta la publicación de la mis
ma no se les habia concedido expresamente por ninguna de las 
disposiciones vigentes sobre pensiones, no procede el señala
miento de ninguna en favor de aquellos cu ŷos padres hubie
sen fallecido con anterioridad al i.° de Julio de 1864, en que la 
ley actual de pensiones de viudedad y orfandad les concedió 
aquel nuevo derecho.

4.* Determinando los artículos 5 i y 52 de la referida ley to
fos los casos de excepción en que pueden obtenerse ó mejorar
le los derechos de pensión de viudedad ú orfandad, á su texto 
leben sujetarse los señalamientos de aquella cuyos causantes 
lubiesen fallecido con posterioridad á la publicación de dicha 
ey, y atenerse las viudas y huérfanos de los muertos con ante- 
’ioridad al i.° de Julio de 1864 á las Reales disposiciones que 
figieren para cada caso ántes de aquella fecha.»

De Real orden tengo el honor de trasladarlo á V. E ., de 
icuerdo con el Consejo de Ministros, significándole la conve- 
liencia de que por la Presidencia de su digno cargo se hagan 
m el sentido indicado las oportunas prevenciones á los Ministe- 
t o s  de Hacienda y  Ultramar, encargados, como el de Guerra, le la aplicación de la nueva ley, con objeto de que haya entre

todos la debida uniformidad y se eviten desigualdades que pue
dan ser motivo de queja.

De la propia Real orden, comunicada por el referido señor 
Presidente del Consejo de Ministros, lo trascribo á V. E . para 
los efectos oportunos.

De igual orden lo traslado á V. í. para su cumplimiento y 
fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
25  de Setiembre de 1868.

JOSÉ MAGÁZ.
Sr. Presidente de la Junta de Clases pasivas.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REALES ÓRDENES. 

I lmo. Sr.: La R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido mandar se den 
las gracias en su Real nombre á la lima. Sra. Doña Cármen 
Moreno por el importante donativo hecho al Museo Arqueoló
gico nacional, y que se publique en la G a c e t a  este rasgo de gene
roso desprendimiento.

De Real orden lo digo á Y . I. para su inteligencia y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 21 de Se
tiembre de 1 8 6 8 .

E l Director general más antiguo, encargado del despacho, 
CAVFRO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Habiendo D. Ramón Barros y Sivelo, individuo 
correspondiente de la Real Academia de la Historia, remitido 
al Museo Arqueológico nacional varias monedas de plata, algu
nas de ellas de singular aprecio; la R e i n a  (Q_. D. G ) se ha ser
vido mandar se le den las gracias en su Real nombre en la 
G a c e t a .

De ReaLórden lo digo á V. I. para su inteligencia y demás 
efectos. Dios guarde á V I. muchos años. Madrid 22 de Se
tiembre de 1868. 

j ‘ E l Director general más antiguo, encargado del despacho,
¡ CAVERO.
' Sr. Director general de Instrucción pública.

CONSEJO DE ESTADO.
REALES DECRETOS.

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Constitución de 
la Monarquía española, R e i n a  de las Españas. A todos los que 
las presentes vieren y entendieren, y á quienes toca su observan
cia y cumplimiento, sabed: que he venido en decretar lo si
guiente:

«En el pleito que pende en el Consejo de Estado en primera 
y única instancia, entre partes, de la una D. Miguel Ortega y 
consortes, vecinos de la villa de Baños, provincia de Jaén, re
presentados por el Licenciado D. Cárlos Modesto Blanco; y de la 
otra mi Fiscal, en nombre de la Administración general de Es
tado; aquellos y esta demandantes y demandados respectiva
mente, estando en rebeldía losvecinos.de Baños, en el concepto 
de demandados; sobre revocación ó subsistencia de las Reales 
órdenes de 19 de Agosto de 18 65  y 12 de Octubre de 1866, rela
tivas á la declaración de derechos por roturaciones arbitrarias 
en terrenos del expresado pueblo:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en el mes de Agosto de 1862 acudió al Gobernador de 

la provincia de Jaén un crecido número de vecinos de la villa 
de Baños en solicitud de legitimación de ciertos terrenos de sus 
Propios que habían roturado y que decían venir poseyendo de 
tiempo inmemorial, en virtud de repartimiento, sRotro gravá- 
men que el pago de los impuestos generales; y pedido informe 
al Ayuntamiento del citado pueblo, lo evacuó, rociado de un 
número igual de mayores contribuyentes, manifstando que los 
vecinos de Baños habían comprado á la C oronad 1626 todo su 
término y jurisdicción á dinero efectivo, por 1> cual principia
ron á disfrutar los terrenos adquiridos, roturando unos con ob
jeto de plantarlos, ó para cereales,- destinan^ algunos á la cria 
de ganados, y otros por fin al aprovechamiento forestal, lo que 
permitían y autorizaban los Ayuntamientos respetando la com
pra que hicieron los causantes de los que ->oseian y la costum
bre establecida; que las roturaciones de qi- se trataba se habían 
hecho en diferentes parajes de aprovechamiento común, y des
pués se hicieron dehesas para la venta d^retada en i.° de Mayo de i855, siendo una de estas la llamadade los Llanos, respecto
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de la cual, así como de las otras, expresaban quiénes eían los
poseedores de las roturaciones, número de fanegas de tierra 
que cada uno poseía, y su clase de cultivo; que dichos vecinos 
habían estado en posesión de estos terrenos hasta que fueron 
vendidas las dehesas por el Estado y despojados de las mismas 
por los que las compraron; y por fin, que la mayor parte de 
los recurrentes habían pagado el impuesto que les correspondía; 
que los restantes lo hicieron también, aunque en menor escala, 
y que las roturaciones se hicieron en épocas muy remotas, sin 
ocupar veredas ni servidumbres pecuarias:

Que habiéndose puesto al público en la villa de Baños el 
expresado informe por término de ocho dias sin que fuese re
clamado en contra, se remitió el expediente al Gobernador de 
la provincia, por el que se dispuso ampliar su instrucción con 
arreglo á la Real orden de 4 de Noviembre de 1862, que á la sa
zón se habia dictado:

Que en su consecuencia, á solicitud de los recurrentes, se 
practicó una información testifical en el Juzgado de primera 
instancia de La Carolina, con intervención del Promotor fiscal, 
en la cual declararon bajo de juramento seis vecinos de Baños 
que en las citadas dehesas existían varios trozos de tierra que 
habían poseído diferentes vecinos de aquella villa como de 
su propiedad particular, quieta y pacíficamente, desde tiempo 
inmemorial, pagando las contribuciones correspondientes, se
gún amillaramiento en que los terrenos estaban inscritos; y,que 
habían continuado en esta posesión hasta que vendidas las de
hesas por el Estado, los com oradores hicieron suyo todo lo com
prendido dentro desús límites:

Que dos peritos, nombrados respectivamente por los intere
sados y por el Ayuntamiento de Baños, certificaron haber reco
nocido, medido y tasado los terrenos roturados en aquel térmi
no, expresando detalladamente el número de pedazos roturados, 
dehesa á que correspondían, sujetos que los vinieron poseyen
do, clase de labor que les habían dado, su cabida y su valor en 
venta y renta; y requeridos los reclamantes para que presenta
ran los recibos de los impuestos, manifestaron que solo habían 
satisfecho el de la contribución territorial, y que no presenta
ban los recibos, unos porque no los conservaban, y otros por
que nada podían probar, en atención á que estaba confundida la 
imposición sobre estos terrenos con la de otros que les pertene
cían, y no se expresaba en ellos ni la calidad ni la clase de fin 
ca gravada:

Que el citado Gobernador, en su vista y de conformidad con 
lo informado por el Consejo provincial, acordó desestimarla 
pretensión de los recurrentes, porque no constaba que el repar- 
tim:ento de los indicados terrenos, hecho por el Ayuntamiento, 
hubiera sido aprobado por la Diputación provincial, ni que los 
interesados hubieran tomado posesión en forma legal:

Que elevado el expediente á mi Gobierno á virtud de la re
clamación de los interesados, pasó á informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de Estado, por la que se 
consultó que no se trataba, como habia supuesto el Conseje 
provincial, de la aprobación de un repartimiento, sino de legi
timar las roturaciones hechas por los vecinos de Baños; que si 
bien era cierto que el Estado habia vendido algunas de l'a¿ 
suertes cuyas propiedades se trataba de legitimar, esto no ere 
bastante para dejar sin efecto lo dispuesto en la lev de 6 de Ma
yo de 1855; y propuso por lo tanto que, sin perjuicio del dere
cho que pudiera asistir á los compradores de dichas suertes, s< 
autorizase al Ayuntamiento de Baños á fin de que procediera 
á otorgar á favor de los poseedores de las suertes las correspon
dientes escrituras de propiedad, observándose los requisitos es 
tablecidos en los artículos 5.a y siguientes de la citada ley:

Que por Real orden dictada en 19 de Agosto de 18 5 5  se re 
solvió de conformidad con el precedente dictámen; y comuni 
cada al Gobernador de la provincia de Jaén, dispuso, de acuerd» 
con lo informado por el Consejo provincial, que el Ayuntamien 
to de la villa de Baños llevara á efecto dicha Real resolución 
y que el Alcalde amparara y protegiese á los roturadores, man 
teniéndoles en la posesión material de los terrenos que llevaba: 
en colonia:

Que para cumplir con este segundo extremo señaló dia e 
Alcalde de Baños, á fin de que tuviera lugar el acto de posesión 
citando préviamente á los interesados en las roturaciones y 
los que habían comprado los terrenos; y constituidos todos co 
el Alcalde y Secretario del Ayuntamiento en la dehesa de le 
Llanos el dia 16 de Octubre de 1 865, por parte de D. Antoni 
Rentero y Villa, después de acreditar en el acto que habia sid 
el comprador de la referida dehesa en unión de D. Francisc 
Rentero Becerra, se hizo presente que no habiendo en su deheí 
persona alguna que llevase terrenos en colonia, no habia de qi 
dar posesión en la misma; mas como el Alcalde manifestase qi 
estaba dispuesto á darla á los referidos roturadores, pedido permi;

por Rentero para dirigir á estos algunas preguntas, y concedido
por el Alcalde, les interrogó acerca del número de fanegas de 
fierra que habían roturado, desde cuándo, y si las poseían, ha- 
3Íendo contestado dos de los ocho roturadores que se hallaban 
presentes, que no poseían sus terrenos ni en aquel acto ni un año 
antes de la compra y toma de posesión de la dehesa por el inter
rogante; el tercero dijo que no poseía ni habia poseído sus rotu
raciones dos años antes de que se comprara la dehesa; el cuarto, 
m concepto de albacea de uno de los roturadores, manifestó que 
según sus noticias hacía ya muchos años que no poseia su cau
sante el terreno que habia roturado, del cual hizo abandono; 
y los restantes manifestaron que no poseían en aquel acto, ni al 
tiempo de la compra de la dehesa, añadiendo uno de estos que 
ú en el primer año después de la venta había sembrado, fué con 
permiso del comprador; y como preguntase además al citado A l
calde acerca de la designación de las tierras que iba á entregar á 
los roturadores, le contentó que no resultando del expediente el 
sitio en que tenían sus suertes, se las daria donde designasen los 
mismos:

Q u : haciendo constar la protesta de D. Antonio Rentero de 
aquel acto, le llevó adelante el Alcalde, procediendo al ampa
ro de posesión de los indicados vecinos de Baños, dándosela de 
los terrenos que designaron; y como hubiese recurrido D. An
tonio Rentero ante el Gobernador de la provincia quejándose 
del proceder del Alcalde de Baños en el acto de la posesión , y  
reproduciendo su observación de que ni cuando compró la de
hesa en cuestión ni mucho ántes había ningún vecino de aque
lla villa en posesión de suertes roturadas, se pidió informe al 
citado Alcalde, el cual le evacuó defendiendo sus actos:

Que habiendo elevado sus quejas D. Antonio Rentero á mí 
Gobierno en demanda de protección de los derechos que decia 
adquiridos sobre la finca que compró al Estado, y perjuicios 
causados, se expidió Real orden en 17 de Marzo de 18Ó6, por 
la cual se mandó que el Gobernador de la provincia de Jaén 
informara, tanto respecto á la instancia de Rentero,, como sobre 
la forma y modo con que se llevaba á efecto la Real orden de 19 
de Agosto que aprobó los expedientes de roturaciones en la 
villa cíe Baños; encargando al propio tiempo al citado Gober
nador que dictase las medidas oportunas para que se cumpliera 
dicha Real resolución de 19 de Agosto en cuanto á los rotura
dores que estuvieran en posesión no interrumpida en la men
cionada dehesa de los Llanos:

Que en tal estado, el Alcalde de Baños puso en conocimiento 
del Gobernador que después de amparados en la posesión los 
roturadores de la citada dehesa en cumplimiento de la expresa
da Real orden de 19 de Agosto de 1865. habían sido despojados 
en virtud de providencia judicial á instancia de los comprado
res de la dehesa, y de esto mismo se quejaron los roturadores, 
pidiendo amparo en la posesión que se les habia dado adminis
trativamente; sobre lo que se pidió informe al Consejo provin
cial; el cual opinó que debian reponerse las cosas al estado que 
tenian, no permitiendo que ninguna Autoridad ni persona de
jase sin efecto los citados actos administrativos; y de conformi
dad con este dictámen, nombró el Gobernador un Delegado de 
su Autoridad, recayendo este nombramiento en uno de los Vo
cales del Consejo, para que pasando á la villa de Baños cum
pliera é hiciera cumplir las referidas Reales órdenes de 19 de 
Agosto de 1865 y 17 de Marzo de 1866:

Que en su consecuencia, constituido el Delegado del Gober
nador en aquel pueblo, dió principio á su comisión, recibiendo 
declaración jurada á los roturadores, los cuales, después de ma
nifestar las suertes roturadas por ellos ó sus mayores y sus cabi
das, declararon sustancialmente el despojo que judicialmente se 
les habia hecho después que se les dió posesión á virtud de la 
Real órden que legitimó sus roturaciones:

Que, terminado este interrogatorio, procedió el Delegadodel 
Gobernador al amparo de la posesión dada anteriormente por 
el Alcalde de Baños, de lo que se extendió la oportuna dili
gencia, uniendo á la misma las minutas que presentaron los in
teresados relativamente á la providencia jpdicial, en virtud de 
la cual se mandó restituir á los compraddies de la dehesa en di
cha posesión:

Que con este motivo elevó D. Antonio Rentero una expo
sición á mi Gobierno quejándose del proceder del Gobernador 
de la provincia y de su Delegado; y remitido el expediente, pa- 
so á informe de la Sección de Gobernación y Fomento del Con- 

1 sejo de Estado, por la que se consultó que habia encontrado 
i variada la faz del expediente y que ningún derecho asistía á los 
! interesados en las roturaciones de que se trataba en la dehesa 

de los Llanos, puesto que, según su propia declaración, no po
seían ni habían poseído estas fincas durante el tiempo y con las 
condiciones que prescribía la ley de 6 de Mayo de 1855.
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Vista la Real orden distada en 12 de Octubre de 1866, por 
la cual, de conformidad con lo propuesto por la citada Sección 
del Consejo de Estado, se declaró que la expresada Real orden 
de 19 de Agosto de 1865 , aplicada á la dehesa de los Llanos al 
tiempo de su publicación, no podia serlo ya, según las pruebas 
que del expediente resultaban, amparándose en su consecuen
cia en la posesión á D. Antonio Rentero y Villa y dejándole 
á salvo su derecho para reclamar contra quien correspondiera 
por los perjuicios sufridos:

Vista la demanda que contra la referida Real orden de 12 de 
Octubre de 1860 han presentado ante el Consejo de Estado Don 
Miguel Ortega y otros vecinos de Ranos interesados en las men
cionadas roturaciones de la dehesa de los Llanos, á quiénes re
presenta el Licenciado D. Cárlos Modesto Blanco, con la pre
tensión de que se deje sin efecto la citada Real orden:

Visto el escrito de contestación de mi Fiscal, en que se allana 
á que se revoque la Real orden impugnada/ y á su vez propone 
demanda en el mismo escrito contra la otra Real orden dictada 
en el expediente de 19 de Agosto de 1 865 , con la pretensión de. 
que se revoquen estas dos Reales resoluciones, para todo lo cual 
fué autorizado en virtud de la Real orden que presentó en au
tos; fundando su solicitud en cuanto á la revocación de la Real 
orden dictada en 19 de Agosto, en que siendo la base indispen
sable para la legitimación de las roturaciones arbitrarias , con 
arreglo á la ley, la posesión por parte de los roturadores de sus 
respectivas suertes, no han podido aplicarse á ios demandantes 
los beneficios de la ley en la dehesa de los Llanos, puesto que 
les falta aquel fundamento; y respecto á la Real orden de 12 de 
Octubre de 1866„ porque la reparación de los errores y de la 
injusticia que contuviera la Real orden de 19 de Agosto de 1865 
no ha podido hacerse gubernativamente,, como se hizo por la 
de 12 de Octubre citada:

Visto el auto dictado por la Sección de lo Contencioso del 
expresado Consejo, por el que acordó tener por presentada la 
demanda que en el escrito de contestación proponía mi Fiscal, y 
que se emplazase con ella á los demandantes, vecinos de Ba
ños, para que contestasen en el término de reglamento, así como 
que se hiciera saber la existencia y  estado de estos autos á los 
compradores de la dehesa de que se trata, por si querían com
parecer á usar de su derecho según habia pedido también mi 
Fiscal:

Vista la contestación de ios compradores de la citada dehesa 
manifestando que renunciaban á usar de su derecho de compa
recer en autos:

Vista la diligencia de emplazamiento al Licenciado Don 
Cárlos Modesto Blanco, representante de los expresados veci
nos de Baños en la demanda que los mismos presentaron , para 
que contestase á la que á su vez interpuso mi Fiscal, y la dili
gencia de requerimiento hecho en su domicilio á los referidos 
vecinos de Baños para que dijesen si el poder que tenían otorga
do en calidad de demandantes en favor del expresado Letrado se 
entendía para que les representase en concepto de demandados 
en los presentes autos, á que contestaron afirmativamente los 
que por hallarse en el domicilio recibieron la notificación perso
nal que se les hizo en 16 de Mayo último:

Visto el escrito que en tal estado presentó mi Fiscal en 17 
de Junio siguiente acusando la rebeldía á los mencionádos 
vecinos de Baños por no haber contestado á la demanda en 
tiempo:

Visto el aiito de la referida Sección de lo Contencioso ha
biendo por acusada la rebeldía á dichos interesados :

Vista la ley de 20 de Febrero de i 85o, según la cual, las cues
tiones sobre dominio ó propiedad de bienes nacionales, cuando 
lleguen al estado de contenciosas, pasarán á los Tribunales de 
justicia á quienes corresponda: !

Vista la Real orden de 20 de Setiembre de i 852, que declara ! 
de la competencia de los Juzgados y Tribunales de justicia las ; 
cuestiones relativas á bienes nacionales que versen sobre el do- I 
minio de los mismos bienes, y cualesquiera otros derechos que j 
se funden en títulos anteriores y posteriores á la subasta y sean j 
independientes de ella: ¡

Visto mi Real decreto de 21 de Mayo de 1853: j
Visto el art. 173 de la instrucción de 3 i de Mayo de i 855 . 
Considerando, respecto de la demanda de D. Miguel Ortega 

y sus socios en este pleito, que la Real orden de 19 de Agosto : 
de i 865 , cualquiera que fuese su significación y trascendencia, j 
no pudo revocarse por otra Real orden, porque si declaró un de- j 
recno, causó estado y solo podia dejarse sin efecto en la via con- j 
tenciosa; y si puso término á un expediente gubernativo, no i 
era procedente abrirle de nuevo, cuando en realidad estaba fina- j 
fizado: j

Considerando, por lo mismo, que la Real orden de 12 de

Octubre de 1806, que derogó la mencionada de Agosto de 1 865 , 
es insostenible, porque en ninguno de los dos conceptos indi
cados habia facultades para dictarla:

Considerando, en cuanto á la demanda introducida por mi 
Fiscal para que se declare nula la expresada Real orden de 1865 , 
que por ella se decidió una cuestión ajena en el fondo de la 
competencia de la Administración, pues dirigida la pretensión 
de Ortega y sus compañeros á que prevalecieran sus derechos 
como roturadores de terrenos en la dehesa de los Llanos sobre el 
adquirido por el comprador ó compradores de esa finca como 
propia del Estado., la resolución de esta solicitud depende del 
exárnen de títulos anteriores á la subasta, el cual es exclusivo de 
ios Tribunales de justicia según las disposiciones mencionadas 
y la jurisprudencia del Consejo de Estado:

Considerando, por consecuencia, quedichaReal orden de 19 
de Agosto de 1 865 no puede tener otro efecto que el de dar por 
terminada la reclamación gubernativa, dejando expedito á los 
interesados el recurso de acudir á sostener sus derechos donde 
correspondiera:

Considerando que una disposición de tal carácter no.podia 
tener eficacia para alterar el estado creado por la subasta, ni la 
posesión subsiguiente dada á los compradores;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en .esion á que asistieron Don 
Joaquín GuUerrezde Rubalcava, Presidente accidental, D. An- 
tero de Echarri, el Conde de Velarde, D. Tomás Retortillo, 
D. J  osé García Barzanallana, D. Evaristo de Castro y Rojo, 
D. Rafaél de Liminiana y Brignole, el Marqués de la Rivera 
y D. Juan Martin Carramolino,

Vengo en dejar sin efecto la Real orden de 12 de Octubre 
de 1866, y en declarar que la de 19 de Agosto de 1865 solo 
tuvo el carácter de resolución final del expediente gubernativo, 
para que los interesados puedan ejercitar sus acciones donde y 
según corresponda, sin perjuicio de la posesión dada al compra
dor ó compradores de la dehesa de los Llanos.

Dado en San Ildefonso á diez y seis de Julio de mil ochocien
tos sesenta y ocho.=Está rubricado de la Real m an o .= E l Pre
sidente del Consejo de Ministros, Luis González Brabo.»

Publicación. == Leído y publicado el anterior Real decreto 
por mí el Secretario accidental del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando aud encia pública la Sala de lo Contencioso, 
acordó que se tenga como resolución final en la instancia y au
tos á que se refiere; que se una á los mismos, se notifique en 
forma á las partes y  se inserte en la G a c e t a . De que certifico. 

Madrid 19 de Setiembre de 1868. = Jo sé  de Grijalva.

Doña I s a b e l  I I ,  por la gracia de Dios y  la Constitución de 
l a  Monarquía española, R e i n a  de las Españas. A todos los que 
las presentes vieren y entendieren, y á quienes toca su observan
cia y cumplimiento, sabed: que he venido en decretar lo si
guiente :

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en pri
mera y única instancia, entre partes, de la una el Duque de 
Berwik y Alba, en representación de sus hijos menores habidos 
en su matrimonio con la difunta Condesa del Montijo y de Mi
randa, y en su nombre el Licenciado D. Benito Aparicio, de
mandante; y de la otra la Administración general del Estado, 
demandada y representada por mi Fiscal; sobre caducidad ó 
subsistencia de una carga de justicia procedente de las alcabalas 
del pueblo de Candeleda:

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuales resulta :
Que por Real carta privilegio, dada por el Sr. Rey Don 

Juan 11 en Valladolid á 16 de Noviembre de 1429, se confirmó 
otra del mismo Monarca, librada en la villa de Zagales á 1 ,° de 
Setiembre de 1423, en la cual, por hacer bien y merced á Pedro 
de Stúñiga, su Justicia mayor y de su Consejo, de motu propio 
le hizo donación entre vivos, y á sus herederos y sucesores, de 
varias villas y lugares, entre estos el de Candeleda, con sus tér
minos y territorios, vasallos, jurisdicción civil y criminal, mero 
y mixto imperio, pechos, rentas,, tributos, martiniegas, alcaba
las y cualquiera otro derecho inherente al señorío de los indi
cados pueblos, excepto las mineras de oro y plata que reserva
ba á la Corona, expresándose que se hacía confirmación de la 
merced por los buenos y leales servicios del interesado:

Que en otra Real cédula de confirmación, librada en el Sitio 
de San Lorenzo, á 1 5 de Octubre de 1752, por el Sr. Rey D. Fer
nando Ví, se relacionan varios privilegios otorgados á los ante
cesores de la Condesa del Montijo y de Miranda, comprendién
dose entre estos el que ántes se ha relacionado, y su confirma
ción; y se hace mérito de otra cédula de confirmación de las
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mismas mercedes por el Sr. Rey D, Felipe V en. 22 de No
viembre de 1709, por la cual se declararon preservados del de
creto de incorporación de lo enajenado por la Corona los diez
mos, tercias, alcabalas y demás derechos de que gozaba la cita
da casa en las referidas villas y lugares:

Que, apoyada en tales antecedentes, pidió la casa de Monti- 
jo y de Miranda el reconocimiento de la carga de justicia de 
que se trata, con arreglo á lo dispuesto en la ley de 29 de Abril 
de 1855; y la Dirección general del Tesoro, en ,su vista, y de 
conformidad con lo propuesto por el Negociado y por la Aseso
ría general del Ministerio de Hacienda, acordó que procedía la 
caducidad del señalamiento respectivo á las alcabalas de Cande- 
leda, y que pasara el expediente, según prevenía la ley, á la co? 
misión interventora de los Sres. Diputados:

Que no habiendo tenido lugar el examen del asunto por esta 
comisión, se dio cuenta á la Junta de revisión y reconocimien
to de cargas de justicia, creada al efecto, la cual, teniendo presen
te: primero, que las alcabalas de que se trata se otorgaron por 
el Sr. Rey D. Juan II al causante de la casa reclamante, gracio
samente y sin mediar precio alguno: segundo, que la confir
mación dada posteriormente á aquellos derechos no alteraba la 
índole gratuita de la primera concesión, con arreglo á las leyes 
8.a y 9.a, tít. 8.°, libro 7 .0 de la Novísima Recopilación; y ter
cero, que en virtud á lo mandado en el art. j ó  de la ley de Pre
supuestos de 23 de Mayo de 184D, únicamente son acreedores á 
indemnización los poseedores de alcabalas á título oneroso; 
conformándose con los anteriores pareceres, declaró caducada la 
citada carga de justicia, y respecto á la devolución de lo satisfe
cho por tal concepto, que se estuviese á io resuelto por el Real 
decreto-sentencia de 2 de Febrero de 1862 en pleito seguido con 
la Administración por el Ayuntamiento de la villa de Fuenca- 
liente.

Visto el informe evacuado yov  la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado, en sentido de que se declarase la caducidad 
de la citada carga y que se eliminase en su virtud del presupues
to de gastos del Estado:

Vista la Real orden dictada en 26 de Abril de i 865, por la 
cual, de conformidad con los expresados dictámenes de la Sec
ción de Hacienda del Consejo, la Dirección general del,ramo y 
Asesoría del Ministerio de Hacienda, se confirmó el acuerdo de 
la Junta de revisión y reconocimiento de cargas de justicia, por 
el que se declaró caducada la que es objeto de este pleito:

Vista la demanda que contra la referida Real orden presentó 
ante el Consejo de Estado el Duque de Berwick y Albaf< en re
presentación de sus hijos menores habidos en su matrimonio 
con la difunta Condesa delMontijo y de Miranda, y en su nom
bre el Doctor D. Carlos María Coronado, al que después ha sus
tituido el Licenciado D. Benito Aparicio, con la pretensión de 
que se revoque la citada Real resolución y se declaren subsis
tentes las alcabalas de Candeleda, ó su equivalente, que como 
carga de justicia ha venido disfrutando por varios siglos la casa 
demandante:

Vista la contestación de mi Fiscal, en la que pide la absolu
ción de la demanda y la confirmación de la Real orden por la 
misma impugnada:

Vistos, el escrito de la parte demandante pidiendo permiso 
para replicar; y el auto de la Sección de lo Contencioso del ex
presado Consejo denegando esta.pretensión:

Vistas las leyes 8.a, 9.a, 10 y 11 del tít. 8.°, libro 7 .0 de la 
Novísima Recopilación:

Visto el Real decreto de 3o de Mayo de 1817, y la ley de 
Presupuestos de 1859.

Considerando que las alcabalas del pueblo de Candeleda, y 
los demás derechos de que habla el privilegio del señor Rey 
D. Juan II, se concedieron por hacer bien y  merced a Pedro 
de Stúhiga, y por consiguiente á título meramente gracioso: 

Considerando que con arreglo á las citadas leyes Recopiladas 
debían y deben anularse las donaciones Reales que no se fun
dan en título de enajenación u otro oneroso:

Considerando que aun cuando la expresada donación haga 
mérito en general de servicios, era menester para que fuese vá
lida y subsistente que estos fuesen verdaderos, importantes y se
ñalados, lo cual no aparece délos títulos presentados:

Y  considerando que las confirmaciones de las mercedes Rea
les en la materia de que se trata no dan á los poseedores más 
derecho que el que procede del título primitivo;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Conten
cioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieronD. Anto
nio Escudero, Presidente, D. Antonio Caballero, D. Antero de 
Echarri, el Conde de Velarde, D. Lorenzo Nicolás Quintana 
D. Tomás Retortillo, D. Evaristo de Castro y Rojo, D. Rafaé 
de Liminiana y Brignole y D. Antonio de Echenique,

Vengo en absolver de la demanda á  la Administración y  en 
confirmar la Real orden impugnada.

Dado en San Ildefonso á once de Ju lio  de mil ochocientos se
senta y  ocho.—Está rubricado de la Real m an o .= E l Presi
dente del Consejo de Ministros, Luis González Brabo.»

Publicación. =  Leido y  publicado el anterior Real decreto 
por mí el Secretario accidental del Consejo de Estado, hallán
dose celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, 
icordó que se tenga como resolución final en la instancia y  au
tos á que se, refiere; que se una á los mismos, se notifique en 
forma á las partes y  se inserte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 19 de Setiembre de 18 6 8 .= José de Grijalva.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA»

En la villa y  corte de Madrid, á 23 de Setiembre de 18Ó8, en el pleito 
pendiente ante Nos por recurso de casación, seguido en el juzgado de pri
mera instancia de Baltanás y en la Sa!a primera de la Real Audiencia de Va- 
üadoiid por D Mariano Cuervo con [). Miguel Rodríguez sob rep ago  de m a
ravedís:

Resultando que D. Miguel Rodríguez firmó en Vaíladolid á 4 de Di
ciembre de 1864 un documento simple en que confesó haber recibido de 
0 . Felipe de Sobremazas iS .o oo  rs , que le habia entregado para comprar 
lanas por su cuenta, que remitirla á Santander á la persona que le indicase, 
cantidad que le devolvería cuando se lo exigiera si le fuera imposible la ad
quisición de las lanas, según las órdenes é instrucciones que le habia dado; 
y  que este documento se halla endosado con fecha 7 de Enero de 1866 
por D . Felipe de Sobremaza3 á la orden de D. Mariano Cuervo, valor reci
bido del mismo en trigo:

Resultando que con presentación dé este documento, entabló demanda 
D. Mariano Cuervo en 26 de Setiembre de 1866, redamando de Rodríguez 
la citada cantidad, con más el interés de un 6 por 100 al año, y las costas cau
sadas y que se causasen, toda vez que no había realizado la compra de las 
lanas y que Sobremazas habia trasmitido al demandante el derecho que tenia 
para cobrar de Rodríguez la citada suma :

Resultando que el demandado negó haber tenido con Sobrem azas contra
to alguno, que este le hubiera dado, tal comisión de lonas, ni que hubiera 
negociado en ellas; que no era cierto el contenido de la obligación que re
presentaba, ni era suya la firma y  rúbrica que contenía, siendo también 
inexacto el endoso hecho en favor de Cuervo, al menos en cuanto á la entre
ga de la cantidad, porque ni habia tenido este trigo para satisfacerla como 
decía, ni realmente lo habia hecho:

Resultando que practicada prueba por las partes, fue cotejada por peri
tos la firma y  rúbrica del documento en cuestión, con otra indubitada del de
mandado, siendo de parecer que ambas habían sido hechas por una m ism a 
mano, á pesar de observarse alguna diferencia en el apellido:

Resultando que el Juéz de primera instancia dictó sentencia, que con fir
mó con las costas la Sala primera de ía Real Audiencia de Vaíladolid en 16  de 
Enero último, condenando á Miguel Rodríguez a p a g a rá  D. Mariano C uer
vo en el término de 10 dias la cantidad reclamada, con los réditos del 6 por 
100 desde que ía habia pedido judicialmente, y  en todas las costas:

Resultando que el demandado interpuso recurso de casación, citando al 
interponerle y después en tiempo oportuno en este Supremo Tribunal como 
infringidas las leyes 3 . a, tít 14 , Partida 5 . a, y i . a, tít. i . ° ,  libro 10 de la 
Novísima Recopilación; la jurisprudencia establecida por este Suprem o T r i 
bunal en sentencias de 10 de Mayo de 1 858, 24 de Setiembre de 18 6 1 ,  28 
de Enero y  14  de Noviembre de 1862, 3o de Abril de i 863, 5 y 25 d& E n e
ro de 1864 y  i 3 de Enero de 1 865, y  el principio jurídico nemo dat quod  
non habet, puesto que ningún consentimiento ó convenio habia existido en
tre Rodriguez y  Cuervo, y mucho menos dé que el primero entregase al se
gundo los 1 5 .000 reales que se le condenaba á pagar.

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Eusebio Morales Puideban: 
Considerando que los créditos, pueden cederse por venta, dación en pago, 

ó por cualquiera de los demás títulos reconocidos por derecho, sin conoci
miento del deudor, y  aun contra su voluntad, puesto que al contrato solo 
concurren el cedente y el cesionario:

Considerando que subrogado este por la cesión en el lugar de aquel, se 
le trasmiten todos los derechos y  acciones que á dicho cedente competían, 
ya para reclamar el crédito, y  ya  para perseguir las fianzas ó hipotecas que 
hubiera constituidas:

Y  considerando que siendo aplicables al presente pleito las doctrinas an
teriormente sentadas, no han podido infringirse las leyes y  jurisprudencia 
que se citan en el recurso;

Fallam os que debemos declarar y declaramos no haber lugar al de casa
ción interpuesto por D . Miguel Rodriguez, á quien condenamos á la pérdi
da déla cantidad por que prestó caución, que pagará si viniese á m ejor for
tuna, y  en las costas; devolviéndose los autos á la Real Audiencia de Valla- 
dolid con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  y  se in
sertará en la Colección leg islativa , pasándose al efecto las copias necesarias, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos. = jo a q u in  de Palma y  V in u e s a .=  
i omás Huet.^=Eusebio Morales Puideban ,= T e o d o ro  Moreno. = B u e n a v e r -  

tura Al varado. ^ C a lix to  de Montalvo y  Collantes = L u cia n o  Bastida .
* Publicación = L e id a  y  publicada fué la anterior sentencia por el Excelen
tísimo é limo Sr D Eusebio Morales Puideban, Ministro del Tribunal 
Supremo de Justicia, estándose celebrando audiencia pública en su Sala pri
mera, Sección segunda, el dia de hoy, de que certifico como Escribano de 
Cám ara.

1 Madrid 2 3 de Setiembre de 18 6 8 .“ Gregorio Camilo García.
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ANUNCIOS OFICIALES.
D IREC C ION G EN ERA L DE R EN TA S ESTAN CAD AS Y  LO T E R ÍA S.

El sorteo de la Lotería que debía celebrarse el 28 del actual se ha tras
ladado al dia 3 de Octubre próximo reñidero, con arreglo á lo prevenido en 
Real órden de 2 5 del corriente.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 27 de Setiembre de 18 6 8 .= *E 1 Director general, P . A . ,  G . La- 

meyer.

D EPARTAM ENTO  DE LIQUIDACION
DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

2 .*  SECCION. 2 . °  NEGOCIADO.

Relación de los créditos de la Deuda del personal que han sido reclamados 
en esta Dirección general; la cual se form a en virtud de lo dispuesto en 
los artículos y.° y  8.° del R eal decreto de 6 de M ar\o próxim o pasado, 

y  que se hallan anotados en el registro especial que previene el último 
de dichos artículos; con expresión de los nombres de los reclamantes, el 
de los acreedores, clase d que corresponden y  centros ó Contadurías 
donde han sido liquidados ( 1) .

Reclamante y acreedor D. Baldomero Domínguez , activo; por la Inter
vención general militar.

Idem y acreedor D . Pedro Reben, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Lorenzo Ares, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Paulino Sánchez, id .; por id. id. 
ídem y acreedor D . Santiago Ramos, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Pedro Rodriguez Fernandez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Narciso Casado, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Miguel Rodriguez, id .; por id id.
Idem y acreedor D. Natalio Carretero, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan José López, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Mariano García, id .; por id. id.
ídem y acreedor D Faustino Cid, id ; por id. id.
ídem D. Salustiano Fraile, acreedor D. Angel Sanz, id.; por id id.
Idem y acreedor D. Agustín Fernandez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Fernandez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Miguel Blanco, id.; por id. id.
Idem Doña Hipólita Domínguez, acreedor D Prudencio Rodriguez, id .; 

por id. id.
Idem y acreedor D. José Vieitiz, id .; por id. id.
Idem Doña Vicenta Fernandez, acreedor D . Benito González Vázquez, 

idern; por id. id.
Idem y  acreedor D . Estéban Villar, id ; por id. id. 
ídem y acreedor D. José Sanz, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Ventura Martin Perez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Venancio Escandon, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Domingo Bontempine, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel González Nieto, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Venancio Gallego, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco González, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Cuenca, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Gregorio Morares, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Tomás Morales, id ; por id. id.
Idem y acreedor D Julián Cuenca, id.; por id id.
Idem y acreedor D Cesáreo Jiménez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Simón Cuenca, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Froiían de la Puente, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Eusebio Baltuille, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D Felipe Tejedor y García, id ; por id. id.

, Idem y acreedor D. Gregorio González y Márcos, id .; por id. id. 
ídem y acreedor D. Rosendo Lamas, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Santiago González Gamarra, id .; por id. id.
Idem y acreedor D, Tomás Prieto y Rojo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Antero Torres, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Miguel Rico y Sánchez, id ,; por id. id.
Idem y acreedor D. Miguel Conde, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel García y Estevez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Manuel Taboada, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. José Form igoy Terreiro, id .; por id. id.
Idem Doña Manuela Bayolo, acreedor D . Baltasar Vila, id .; por id. id. 
Idem y acreedor D. Bernardo Seijas, id .; por id id.
Idem y acreedor D. Juan Cruz Cordero, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan Macarrón, id .; por id. id. 
ídem y acreedor D. Cipriano Montero, id.; por id. id 
Idem y acreedor D. Francisco Sala, id .; por id. id 
Idem y acreedor D. Bartolomé Rico, id .; por id. id.
Idem Doña Juana Miguel, acreedor D. Inocencio Sala, id .; por id. id. 
Idem Doña Joaquina Dotat, acreedor D. Francisco Dotat, id .; por id. id.
Idem Doña Antonia Leira, acreedor D Baltasar Bugaifo, id .; por id. id.
Idem Doña Manuela Rodríguez, acreedor D. José Rodriguez, id .; por 

idem id.
Idem D. Cipriano del Rio, acreedor D . José Leal, id ; por id. id.
Idem Doña Francisca Cano, acreedor D Pedro Cano, id .; por id. id. 
Idem y acreedor D. José Rebon, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Montero y López, id.; por id id.
Idem Doña Ana Escalante, acreedor D. Pedro Escalante y Mano, id.;

por id. id.

( 0  Véanse las Gacetas desde el dia 6 de Agosto en adelante.

Idem D. Juan Mira, acreedor D. Francisco ;avier Mira, id.; por id. id.
Idem Doña María Uriol , acreedor ]), José Alenda , id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Vicente Cervera y Esteve, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Tero!, id .; por id. id 
Idem y acreedor D Rafaél Llopis y Llopis, id .; por id. id 
Idem y acreedor D. Juan Bautista Hernández, id .; por id. id 
Idem y acreedor D . Antonio Martinez y Pujaíte, id ; por id id.
Idem y acreedor D Juan Francisco Gumiel, id ,; por id. id.
Idem y  acreedor D. José Abnd v Alvarez, id .; por id. id
Idem Doña Tomasa Diaz, acreedor í). Manuel Quirós, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Francisco Cano, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Mayohe, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Montenegro, id .; por id. id.
Idem Doña Josefa Justo, acreedor D Francisco Montero, id.; por id id.
Idem y acreedor D Domingo Pilar, id .; por id id.
Idem y acreedor D. José Cabana, id.; por id. id.
Idem y acreedor í>. Antonio Montero, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Luis Antonio Moreira, id .; por id. id 
Idem y acreedor D. Francisco Seijas, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Isidro Anca, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Soria, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Joaquín Villalonga, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Frouao Cuenca, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Gabriel Lamas, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Andrés López, id .; por id id.
Idem y acreedor D. Juan Moratiños, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Bernardino Pascual, id ; por id. id.
Idem y ac ecdor D. Estéban San Martin, id .; por id. id.
Idem D. Pascua' Cerro, acreedor ü . lsid¡o Cerro, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. I dTonso Murciego. id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Moría, id .; por id id.
Idem y acreedor D. Vicente Fernandez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Gregorio Huelga, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Francisco Bonnies, id .; por id id.
Idem y acreedor D. Miguel Pulguera, id .; por id. id
Idem Doña Dionisia Casas, acreedor D. Juan Palancar, id.; por id. id.
Idem y acreedor O. Tomás Cuenca, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Valentín Castro, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Sandaiio Sánchez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Estéban Lorenzo, id.; por id. id.
Idem y acreedor I). José Rodriguez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Bernabé García, id ; por id id.
Idem y acreedor D. Miguel Casas, id .; por id id.
Idem y acreedor D. Gregorio Bernardo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Tirso Bordel, id.; por id. id
ídem y acreedor D . Bartolomé de Barrio, id .; por id . id.
Idem D. Bartolomé de Barrio, acreedores D. Tomás Delgado, D An

tonio Delgado y D. Franc:sco Llamas, id .; por id. id.
Idem y acreedor ü . José Bueno, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Ventura Llórente, id .; por id. id.
Idem D. Cesáreo Sa^z, acreedor D Clemente Sanz y Gil, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Casimiro Zapatero, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Sastre, id .; por id. id 
Idem y acreedor I) Manuel Centeno y Pera!, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Antonio Mora, id.; por id. id 
Idem y acreedor í). Vicente Gaya y Martin, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Gabriel del Rio, id.; por id. id 
Idem y acreedor D. Antonio Moreno, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Gómez y Sancho, id .; por id. id.
Idem D. Andrés Herranz, acreedor D . Antonio Muñoz, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . León de la Calle, id.; por i i id.
Idem Doña Gabriela del Rio, acreedor D. Marcelino de la Hoz, id.; por 

idem id.
Idem Doña Regina Sánchez, acreedor D. Martin Martin, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Fél x Berza!, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Rivero, id ; por id id.
Idem y acreedor [) José Peiez Cabrera, ib ; por id. id.
Idem Doña Maríá Garrote, acreedor D Mateo Abalney, id.; por id id.
Idem y acreedor D. Joaquín Concejo, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Tomás Dominguez y Santiago, id ,; por id. id.
Idem y acreedor D. Luis Romero, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Antonio de la Iglesia, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Gómez, id.; por id. id.
Idem Doña Francisca Calvo, acreedor D. José Benito Conde, id,; por 

idem id.
Idem D. José Hernández, acreedor D. Juan Matías, id .; por id. id. 
idem y acreedor D. José Ullan de Celis, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Ullan Marcio, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Rafaél Antonio Iglesia, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. José Hernández Ruiz, id,; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Manuel Grande, id .; por id. id.
Idem Doña Catalina Hernández, acreedor D. Aíitonio de la Cruz, id .; 

por id. id.
Idem y  acreedor D Alonso Martin de las Heras, id .; por id. id.
Idern y acreedor D Vicente Seisdedos, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. José Benito Martin, id .; por id. id.
Idem y acreedor D José Antonio Puerto, id.; por id id.
Idem y acreedor D. Antonio García, id.; por id id.
Idem y acreedor D. Manuel Campos, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Benito Hernández, id.; por id. id.
Idem Doña María Basurto, acreedor D. Antonio Seisdedos, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Blas Martin, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Jacinto Hernández, id .; por id. id. _
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Idem y acreedor D Román Perez, id.; por id, id.
Idem y acreedor D Victoriano Bíazquez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . i  eoi Blazquez, id ; por id. id. id.
idein y acreedor I). José Villahermosa, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Vicente Subirán, id .; por id id.
Idem y acreedor I) José Perez Hucrga, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Dionisio Muñiz, id-.; por id. id

(5 e continuará.)

ADM INISTRACION D EL CORREO C E N T R A L.
Por Real órden fecha de ayer 24 se ha dispuesto que el 3o del actual 

salga del puerto de Alicante el vapor-correo M adrid , conduciendo la corres
pondencia para las Antillas, que podrá depositarse en los buzones de esta 
corte hasta el dia 28.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 25 de Setiembre de 1868. =M artin Botella. — 2

Estando acordado que el dia 2 del próximo Octubre salga el correo ordi
nario para Canarias desde el puerto de Alicante, la correspondencia para 
aquellas islas podrá depositarse en los buzones de esta corte hasta el dia 3o 
del actual.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 25 de Setiembre de 1 8 6 8 . = E 1 Administrador, Martin Botella,

— 2

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA
DE L A  PR O VINCIA DE M AD R ID ,

Tercera Sección.— Propiedades del Estado .
No habiéndose presentado postor en la subasta celebrada el dia 17 de 

Abril último en esta Administración para la venta de 40 árboles de varias cla
ses que existen caídos en los lotes primero y segundo del desecado Canal de 
Manzanares, se celebrará en la misma el dia 6 de Octubre próximo, á launa 
de su tarde, cuarto remate, bajo el tipo reducido de 57 escudos 60 milésimas.

El pliego de condiciones se halU de manifiesto en esta Administración, 
donde podrán examinarle los que deseen tomar parte en el remate.

Madrid 22 de Setiémbre de 1868 =iManuel C. Massip. 10399— 2

Ignorándose el domicilio de la señora viuda de D. Blas Ginard, Admi
nistrador general que fué de Tributos en las islas Filipinas, se la cita para 
que se presente en esta Administración á enterarse de un asunto que le con
cierne; pues de no hacerlo así le parará el perjuicio que haya lugar 

Madrid 26 de Setiembre d® 1868 . =  Vlanuel C. Massip. io q 52

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Estado de las operaciones verificadas el domingo 27 de Setiembre de 1868, 
autorizadas por los señores que suscriben.

INGRESOS.

Número Nuevos Total 
r, de imposi- imponen- de impo-

¡•tajuela de las Descamas. *' ^  cioneg- Ies~ n*ate»-

Sección 1 . * .....................................  » » » »
Idem 2 / ................................. ••• 26.735 71 40 n i
Idem 3 .* ...................................  2 3 .65o 96 » 95
Idem 4 . ' ................................................ 3 i . 3 i o  1 35 ' i> 1 35

Plazuela de San M iüan , 
núm. 1 1 .

Sección 5 . ' .....................................  11.29 8  64 3 67

Calle de Fuencarral (Hospicio).

Sección 6 / .................. .................. 1 2 . 1 3o 48 5 53

T o t a l e s   io 5 . n 3 4 1 3 48 461

REINTEGROS.

Número Idem Total 
Rs. vn. de pagos número de

Plazuela de las Descalzas. por saldo, á cuenta. pagos.

Sección t . ' ..................................... 220.437,57 85 5 i i 36
  ■ —

E l Director de semana, Manuel Catalá de Valeriola.=Los Vocales, Esta
nislao de U rq u ijo .= José  Sanz y B area .^ Ju an  Tró y Ortolano = tfarqué* 
de Falces =A ndrés Ibarbia — \ngel Echalecu.=Antonio Baqucr y Reta- 
tnosa.=Ignacio Muñoz de Baena.— Gonzalo Sebastian de L iñ a n .^ F ra n 
cisco José Garvía = L in o  Fernandez Baeza.— Francisco Vallespinosa.=  An
tonio Campesino.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE A LICA N TE.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras públicas,

este Gobierno ha señalado los días ib y 17  del mes de Uctubre próximo, á 
las doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios de piedra machacada para la conservación dHas carreteras del Estado de 
esta provincia durante el año económico de 1868 á 69.

Las subastas se celebrarán en los términos prevenidos en la instrucción 
de 18 de Marzo de 1662, en mi despacho; hallándose en la Sección de Fo
mento de manifiesto, para conocimiento del público, los presupuestos deta
llados y los pliegos de condiciones facultativas y económicas, así como la 
nota de los acopios de las carreteras que *e han de subastar el dia 16, los 
que han de tener efecto el dia 17, y los presupuestos que han de servir de 
base para los remates; advirtiendo que no se admitirá ninguna proposición 
que comprenda más de una carretera.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose al ad
junto modelo. La cantidad que ha de consignarse en la Tesorería de esta 
provincia como garantía para tomar parte en las referidas subastas será el 
1 por 100 del presupuesto de contrata de cada una de las carreteras, de
biendo acompañarse á cada pliego la carta de pago que acredite haber verifi
cado dicho depósito.

En caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará, 
únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción, fijándose ía primera puja por lo ménos 
en 10 escudos, quedando las demás á voluntad de los licitadores.

Alicante 26 de Setiembre de 18 6 8 .— Luciano Marin.

Modelo de proposición.
D. N . N ., vécino de   enterado del anuncio publicado en el Boletín

oficial de esta provincia, correspondiente al dia. . . .  de Setiembre último, 
y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios para la conservación de la carretera de , se
compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios para la referida car
retera, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la
cantidad de (Aquí la cantidad, escrita en letra, sin cuyo requisito será
desechada toda proposición.)

(Fecha y firma del proponente.) 10466

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE A LM E R ÍA .
En viitudde lo dispuesto por la Dirección general de Obras públicas en 

29 de Agosto último, este Gobierno de provincia ha señalado el dia 16 de 
Octubre próximo, á las doce del mismo, para la adjudicación en pública su
basta de los acopios de conservación de la carretera de segundo órden de 
Murcia á Granada, correspondientes al año económico de 1868-69.

La subasta se celebrará én los términos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de 1 85 2, en las oficinas de este Gobierno; hallándose de mani
fiesto en la Sección de Fomento, para conocimiento del público, el presupues
to y pliego d* condiciones facultativas y económicas que han de regir en la 
contrata, así como la nota del trozo áque ha de referirse la contrata, la car
retera á que corresponde y el presupuesto de los acopios para el mismo.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente para ello al modelo que á continuación se inserta. La cantidad que 
previamente ha de consignarse como garantía para tomar parte en la subasta 
será el 1 por 100 del presupuesto del trozo á que se refiere la proposición. 
Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de caminos, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haberle realizado del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales pura el expre
sado servicio, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción, 
fijándose la primera puja por lo menos en 5o escudos, quedando las demás á 
voluntad de los licitadores, con tal que no bajen de 10 escudos.

Almería 18 de Setiembre de i8 6 8 .= A n d ay a .
Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e . . .  enterado del anuncio publicado por el G o 
bierno de la provincia de Almería con fecha .... de . . .  del año actual, y da 
los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios necesarios para la conservación del trozo de carretera 
comprendido desde el barranco de Pelos al límite de la provincia, se compro
mete á tomar á su cargo los acopios necesarios para la misma, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda pi opuesta en que 
no se exprese determina lamente la cantidad, escrita en letra, por la que se 
compromete á la ejecución del expresado acopio.)

(Fecha y firma del proponente.) 10376

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras públicas en 
29 de Agosto último, este Gobierno de provincia ha señalado el dia 16 de 
Octubre próximo, á las doce del mismo, para la adjudicación en pública su
basta de los acopios de conservación de la carretera de primer órden de las 
Correderas á Almería, correspondientes al año económico de 1868-69.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 
18 de ;Varzo de i 8 5 2 , en las oficinas de este Gobierno; hallándose de mani
fiesto en la Sección dé Fomento, para conocimiento del público, el presu
puesto y pliego de condiciones facultativas y económicas que han de regir en 
la contrata, así como la nota del trozo á que ha de referirse esta contrata, la 
carretera á que corresponde y el presupuesto de los acopios para el mismo.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente para ello al modelo que á continuación se inserta. La cantidad que 
préviamenté ha de consignarse como garantía para tomar parte'en la subas
ta será del 1 por 100 del presupuesto del trozo á que se refiere la proposi
ción. Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de caminos, debiep-?
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do acom pañar á cada pliego el docum ento que acredite haberle realizado del 
m odo que previene la referida instrucción.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales para el expre
sado servicio, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción, 
fijándose la primera puja por lo ménos en 5o escudos, quedando las demás 
á voluntad de los lidiadores, con tal que no bajen de 10  escudos.

Alm ería 18  de Setiem bre de 1 86S . = A n d a y a .

Modelo de proposición .
D. N N .,  vecino de . . .  , enterado del anuncio publicado por el Gobier

no de A c e r ía  con fecha  de . . . .  del año actual, y  de los requisitos y con
diciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
necesarios para la conservación del trozo de carretera comprendido entre A l
mería y el molino de los Imponibles, se comoromete á tomar, á su cargo los
acopios necesarios para la misma, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y  condiciones, por la cantidad de.......

(A q u í la proposición que se haga, admitiendo ó m ejorando lisa y  llana
m ente el tipo fija lo; pero advirtiendo que será desechada Jo  la propuesta en 
que no se exprese determ inadam ente la cantidad, escrita en letra, por la que  
se  com prom ete á la ejecución del expresado a co p io .)

(Fecha y  firma del proponente.) io3y6

G O BIER N O  DE L A  PR O V IN C IA  DE Á V IL A .
La Secretaría del Ayuntamiento de Cabezas de Alam bre se halla vacan

te por defunción del que la desempeñaba.
Los aspirantes á esta plaza, cuya dotación consiste en 80 escudos anua

les pagados de fondos municipales, dirigirán sus solicitudes debidamente do
cumentadas al Alcalde Presidente de la corporación referida dentro del tér
mino de 3o dias, contados desde la publicación de este anuncio por tercera 
vez en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id ; advirtiéndosc 
que será preterido el pretendiente que reúna los requisitos prevenidos en el 
Real decreto de 19 de < íctubre de i 8 53 .

Avila 18  de Setiembre de 1S68 =*rEl Gobernador, Ramón Fernandez 
de Zendrera. 104 26 — 3

Por destitución acordada por el Ayuntamiento de la Torre se halla va
cante la Secretaría del mismo, cuya dotación consiste en 120  escudos anua
les pagados de fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes debidamente documentadas al 
Alcalde Presidente de la corporación referida, dentro del término de 3o dias, 
contados desde la publicación de este anuncio por tercera vez en el Boletín  
oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d rid ; advirtiéndose que será preferido 
el pretendiente que reúna los requisitos señalados en el Real decreto de 19  
de Octubre de 1 853 .

Avila 18 de Setiembre de t 868 . = E 1 Gobernador, Ramón Fernandez de 
Zendrera. 10 4 27— 3

Por renuncia del que la desempeñaba se halla vacante la Secretaría de! 
Ay untamiento de Vadillo de la Sierra, dotada con el sueldo anual de 25o es
cudos pagados de fondos municipales.

L o s aspirantes dirigirán sus solicitudes debidamente documentadas al Al
calde Presidente de aquella corporación, dentro del término de 3o dias, conta
dos desde la publicación de este anuncio por tercera v e z  en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de la provincia; advirtiéndose que será preferido el pre
tendiente que reúna los requisitos señalados en el Real decreto de 19  de 
Octubre de 1 853 .

Avila 18 de Julio  de i 8 6 8 .= E l  G obernador, Ram ón Fernandez de 
Zendrera. 10406— 3

Se halla vacante, por defunción del que la desempeñaba, la Secretaría del 
Ayuntamiento de Rivilla de Barajas, cuya dotación consiste en 100 escudos 
anuales pagados por trimestres de los fondos del Municipio.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes debidamente documentadas al A l
calde Presidente de aquella corporación referida dentro del plazo de 3o dias, 
contados desde la publicación de este anuncio por tercera vez en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y  en el Boletín oficial de la provincia; advirtiéndose que será pre
ferido el pretendiente que se halle adornado de los requisitos señalados en el 
Real decreto de 19 de Octubre de i 853 .

Avila 18  de Julio de i8 ó 8 .= sE l Gobernador, Ramón Fernandez de Zen
drera. 104 05— 3

Por dimisión del que la desempeñaba se halla vacante la Secretaria del 
Ayuntamiento de Santo Tom é de Zabarcos, dotada con el sueldo anual de 
12 0  escudos pagados de fondos municipales

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes debidamente documentadas al A l
calde Presidente de la corporación referida dentro del término de 3© dias, 
contados desde la publicación de este anuncio por tercera vez en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia; advirtiéndose que será preferido el 
pretendiente que reúna los requisitos señalados en el Real decreto de 19  de 
Octubre de, 1 853 .

Avila 18 de Julio de 18 6 8 .= E 1 Gobernador, Ramón Fernandez de Zen
drera. 10404— 3

Por destitución acordada por el Ayuntamiento se halla vacante la Secre
taría del de Bercial, dotada con el sueldo anual de 200 escudos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes debidamente documentadas al A l 
calde Presidente de la corporación referida dentro del término de 3o dias, 
contados desde la publicación de este anuncio por tercera vez en el Boletín  
oficial de la provincia y  G a c e ta  de M adrid; en la inteligencia de que será

preferido el pretendiente que reúna los requisitos señalados en el Real decreto 
de. 19 de Octubre de i 853 .

Avila 28 de Agosto de i 8 6 8 .= E l  Gobernador, Ramón Fernandez de 
Zendrera. 1040 3— 3

G O BIER N O  D E  L A  PR O V ÍN C Í V DE C A S T E L L O N .
La Secretaría del Ayuntamiento de Ahin, dotada con i 5o escudos anua

les, se halla vacante.
Los aspirantes á dicho empleo pue len presentar al Alcalde sus solicitu

des documentadas en el término de 3 > j  as, contados desde el en que esté 
anuncio aparezca inserto en la G a c e t a  oficial y Boletín  de la provincia.

Castellón 6 de Agosto de 1S68 = J .  Escrig. 10408— 3

G O BIER N O  D E  L A  PR O V IN C IA  D E  L E O N .
En  virtud de lo dispuesto por Reales órdenes de 29 de Agosto últim o, 

este Gobierno civil ha señalado el dia 17  de Octubre próxim o, á las doce del 
mismo, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de materiales 
para la conservación de las carreteras de primer órden de esta provincia du
rante el actual año económico de 1868 á 69.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por las instrucciones 
de 18 de Marzo de 1 858 , 1 .* de Diciembre de 1 858 y  mod.ficaciones á esta 
última de i 5 de Julio de 1859 , en el local que ocupa este G . bierno de pro
v in c ia ; hallándose en la Sección de Fomento de manifiesto, para conocimiento 
del público, los presupuestos detallados y los pliegos de condiciones facultati
vas y económicas que han de regir en las contratas, así como la nota de los 
trozos á que han de referirse estas contratas, las carreteras á que corres
ponden y los presupuestos de los acopios para cada uno

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á más de un trozo, 
pues cada uno deberá rematarse por separado

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al adjunto modelo. La cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del presu
puesto del trozo á que se refiere la proposición. Este depósito podrá hacerse 
en metálico ó acciones de caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haberle realizado del modo que previene la prim era 
de las citadas instrucciones.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales para un 
mismo trozo, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción, 
fijándose la primera puja por lo ménos en 5o escudos y  que lando las de
más á voluntad de ios Imitadores, con tal que no bajen de 10  escudos.

León 17  de Setiembre de i 8 6 8 .= E l  Gobernador, Pedro Elices.
Modelo de proposición .

D, N N .,  vecino de , enterado del anuncio publicado por el Gobierno
de la provincia de con fecha. . . .  de del actual año, y  de lo^ requisito*
y condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios necesarios para la conservación de la pa^te de carretera d e . . . .  
á . .  ., comprendida en la expresada provincia, en su trozo n ú m , . , .  , se
compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios para el referido trozo, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e .........

(/.qu ila  proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y  llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta em 
que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la qu* 
se compromete á la ejecución de los acopios.)

(Fecha y  firma del proponente.) 104 57

G O BIER N O  D E LA  PR O V IN C IA  D E L É R ID A .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de San Antolí, dotada 

con el haber de 200 escudos anuales.
Los aspirantes que reúnan las circunstancias necesarias remitirán sus so

licitudes documentadas al Presidente de la citada corporación en el término 
de 3o dias, á contar desde el en que se inserte este anuncio en el Boletín ofi~ 
cial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id .

Lérida 22 de Setiembre de 18 6 8 . = E l  Gobernador, Lu is Rodríguez.
1 0 4 2 2 — 3

G O BIER N O  DE LA PR O V IN C IA  D E  N A V A R R A .
Se halla vacante, por renuncia del que la desempeñaba, la Secretaría del 

Ayuntamiento de L e o z , dotada con 200 escudos anuales.
Los aspirantes á obtenerla dirigirán sus instancias documentadas al Pre • 

sidente de dicha corporación en el término de un mes, contado desde la in
serción de este anuncio

Pamplona 26 de Setiembre de t 8 6 8 .= E l  Gobernador, Manuel M oreno.
10459

G O B IE R N O  D E  L A  P R O V IN C IA  D E P A L E N C IA .
En virtud dé lo dispuesto por Real órden de 28 de Agosto último, este 

Gobierno civil ha señalado el dia t6 del próxim o Octubre, á las doce de su 
mañana, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de materiales 
para la conservación de la carretera de segundo órden de Castrogonzalo á 
Palencia durante él año económico de 1868 á 18 6 9 .

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 
i . °  de Diciembre de 1 858 y modificaciones á la misma de i 5 de Julio  de 
1859 , en este Gobierno de provincia; hallándose de manifiesto en la Sección 
de Fomento del mismo, para conocimiento del púb'ico, el presupuesto deta
llado y pliegos de condiciones facultativas y  económicas que han de regir en 
la subasta, así como la nota del trozo á que ha de referirse esta, lo propio 
que la carretera á que corresponde y  el presupuesto de los acopios.
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Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al adjunto modelo. La cantidad que ha de consignarse previamente i 
como garantía para tomar parte en la subasta será del i por 100 del presu- \ 
puesto. I

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará en | 
el acto, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los j 
términos fijados por la instrucción, fijándose la primera puja por lo ménos en , 
5o escudos y quedando ias demás á voluntad de los lidiadores, con tal que no ■ 
bajen de 10 escudos. j

Paltnaa 21 de Setiembre de i8 6 8 .= E l  Gobernador accidental, Eugenio 
Cambreleng.

Modelo de proposición.
F . de T . ,  vecino d e . . .  .,  enterado del anuncio publicado por el

Gobierno de la provincia de Palencia con fecha  del corriente, y de los
requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios necesarios para la conservación de la parte de la carretera
de y en el trozo que empieza en eí kilómetro.. .. y concluye en el ,
se compromete tomar á su cargo los acopios necesarios para el referido 
trozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de .

(Aquí la proposición que se haga, mejorando llanamente el tipo fijado; 
pero advirttendo que seiá desechada toda proposición en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de los acopios )

(Fecha y firma.) 10458

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PO NTEVED BA.
Hallándose vacante la Secretaria del Ayuntamiento de Salcedo, dotada con 

el sueldo anual de 45o escudos, se hace público por medio de la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín (ficial de la provincia, á fin de que los aspirantes puedan 
dirigir sus solicitudes al Presidente de aquella corporación municipal durante 
el período de 3o días, á contar desde el en que aparezca inserto este anuncio 
en el primero de dichos periódicos oficiales; en la inteligencia de que serán 
preferidos por el orden que establece el Real decreto de 19 de Octubre de 
1 85 3 .

Pontevedra 22 de Setiembre dé i8 6 8 .= E l Gobernador, el Marqués de 
Bóveda. 10430— 3

GOBIERNO DE L A  PROVINCIA D E SALAM ANCA.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Boada, dotada con 

3oo escu os ánuos pagados de fondos municipales por trimestres vencidos.
Los aspii antes dirigirán las solicitudes documentadas al Alcalde de dicho 

pueblo dentro de un mes, á contar desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín y G a c e t a  oficiales; cuya provisión se hará con arreglo á ias dispo
siciones vigentes en la materia, y muy especialmente ai Real decreto de 19 de 
Octubre de i&53 .

Salamanca 3 de Agosto de i8 6 8 .= F elip e  de Nasarre. 10407— 3

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de San Pedro de Rozados, 
dotada con i5o  escudos ánuos pagados de fondos municipales por trimestres 
vencióos

Los aspirantes dirigirán las solicitudes documentadas al Alcalde de dicho 
pueblo dentro de un mes, á contar desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín  y G a c e t a  oficiales; previniendo que su provisión se sujetará en un 
todo á las disposiciones vigentes en la materia, y muy especialmente al Real 
decreto de 19 de Octubre de 1 853 .

Salamanca 22 de Setiembre de 1868.=Felipe de Nasarre. 10425— 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA D E GUIPÚZCOA.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de la villa de Berástegui, 

cuya dotación consiste en 200 escudos anuales pagados de fondos munici- 
pales.

Los aspirantes podrán presentar sus solicitudes al Ayuntamiento de dicha 
población en el término de un mes, contado desde el día en que se publique 
este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; de 
biendo advertir que en igualdad de circunstancias se preferirá al que posea el 
idioma vascongado

t>an Sebastian 2 3 de Setiembre de 1868 = E 1 Gobernador, Miguel Ma
ría de Artazcos. 10424— 3

GOBIERNO DE LA PRO VIN CIA DE SO RIA .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Santa María de Huer

ta, dotada con 1 5o escudos anuales pagados de fondos municipales por tri
mestres vencidos

Los aspirantes que reúnan las circunstancias prevenidas remitirán sus 
solicitudes documentadas al Alcalde de dicho,pueblo en el término de 3o dias, 
contados desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ; en el concepto de que dicho cargo se proveerá 
con sujeción al Real decreto de 19 de Octubre de i 853 .

Soria 22 de Setiembre de i868.=D aniel de Moraza. 10428— 3

GOBIERNO DE LA PRO VINCIA DE TA RRA G O N A .
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayuntamiento de Capafons, 

dotada con el sueldo de 25o escudos anuales.
Los aspirantes, que deberán ser mayores de 2 5 años, dirigirán sus soli

citudes documentadas al Alcalde Presidente de aquella corporación dentro del 
término de un mes que empezará á contarse desde el dia en que se publi
que este anuncio por tercera v o z  iu G a c e t a  d e  M a d r i d ; en la inteligencia

de que será preferido el que reúna las circunstancias que expresa el Real de
creto de 19 de Octubre de 1 85 3

Tarragona 26 de Agosto de 1 8 6 8 .=  Joaquín de Vera y Olazábal.
10 4 1 1— 3

se halla vacante la plaza de Secretario del Ayuntamiento de Aleixar, do
tada con el sueldo de :oo escudos anuales.

Los aspirantes, que deberán ser mayores de 2 5 años, dirigirán sus soli
citudes documéntalas al Alcalde Presidente de aquella corporación dentro del 
término de un mes que empezará á contarse desde el dia en que se publi
que este anuncio por tercera vez en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en la inteligencia 
de que será preferido el que reúna las circunstancias que expresa el Real de
creto de 19 de Octubre de i 853 .

Tarragona i 3 de Agosto de 1868 = Joaq u in  de Vera y Olazábal.
10 4 12 — 3

Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayuntamiento de Freginals, do
tada con el sueldo de 25o escudos anuales.

Los aspirantes, que deberán ser mayores de 2 5 años, dirigirán sus soli
citudes documentadas al Alcalde Presidente de aquella corporación dentro del 
término de un mes que empezará á contarse desde el dia en que se publique 
este anuncio por tercera vez en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en la inteligencia de 
que será preferido el que reúna las circunstancias que expresa el Real decre
to de 19 de Octubre de 1 8 5 3 .

Tarragona 20 de Julio de 1868 .=Gobernador accidental, Vicente García.
10 4 13— 3

GOBIERNO D E L A  PROVINCIA DE V ALEN CIA.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Real de Montroy, do

tada con el sueldo de 3oo escudos pagados de los fondos municipales.
Los que deseen obtenerla acudirán la Alcalde de dicho pueblo por medio 

de solicitudes documentadas, dentro de 3o dias, contados desde la publicado» 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Valencia 6 de Agosto de i868 .=Perfecto  Manuel de Olalde 
 ̂ 10420— 3

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamienao de Quesa, dotada con el 
sueldo de 3oo escudos anuales pagados de los fondos municipales, 

i Los que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de dicho pueblo por medio 
de solicitudes documentadas, dentro de 3o dias, contados desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d k  M a d r i d .

Valencia 22 de Agosto de i8 68 .=Perfecto  Manuel de Olalde.
10419— 3

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Vallés, dotada con 
el sueldo de 200 escudos anuales pagados de fondos municipales.

* Los que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de dicho pueblo por medio 
de solicitudes documentadas, dentro de 3o dias, contados desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Valencia 20 de Agosto de iS68 .= Perfecto  Manuel de Olalde.
10 4 18 -— 3

{    — —

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Pueblo Nuevo del 
Mar, dotada con el sueldo de 750 escudos anuales pagados de fondos muni
cipales .

Los que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de dicho pueblo por me
dio de solicitudes documentadas, dentro de 3o dias, contados desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

J Valencia 9 de Setiembre de 1868. =Perfecto Manuel de Olalde.
I X<>4 X7— 3

GOBIERNO DE LA  PROVINCIA DE ZA R A G O Z A .

La Secretaría del Ayuntamiento del pueblo de Orera, dotada Cotí el 
sueldo de 88 escudos anuales, se halla vacante por separación del que la des
empeñaba.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde Presidente de la corpo
ración en el término de un mes, contado desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial, siendo preferidos los que reúnan los requisitos que pre
viene el Real decreto de 19 de Octubre de 1 8 5 3 . 

j Zaragoza 2 3 de Setiembre de 186 8.t=Antonio de Candalija. 10423— 3
í _____________
1 ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MUIÑOS
I ( ó r e n s e ).

í bé halla vacante la Secretaría del mismo por muerte del Secretario, dota
da con 3oo escudos anuales, con la obligación de confeccionar los repartos de 
las contribuciones. Los aspirantes á ella pueden dirigir sus instancias docu
mentadas al Sr. Presidente del mismo dentro de 3o dias, contados desde qu* 
este anuncio se publique en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d .

| Muiños 1 3 de Julio de 1868.= E l  Alcalde, José Tejada. 10409— 3

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL D E  S E T IL E S
(G ü AD a LA JA R a )  .

Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento por dimisión del qu< 
la obtenía. Su dotación consiste en 240 escudos pagados por trimestres del 
presupuesto municipal. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
del mismo en término de 20 dias, á contar desde esta fecha, en que se pro
veerá .

Setiles 24 de Setiembre de i868.=*:El Alcalde, Blas López. 10421— 3
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A L C A L D ÍA  C O N S T IT U C IO N A L  DE ZA R Z U E L A  DE J AD RA QUE 
( g u a d a l a j a r a ) .

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento constitucional de Z a r
zuela de Jadraque, partido judicial de Atienza, provincia de Guadalajara, cu 
ya dotación es de 1S0 escudos anuales.

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento, 
acompañadas de los documentos que acrediten los méritos y servicios de los 
interesados; en la inteligencia de que la provisión tendrá efecto á los 3o dias 
de publicado el presente anuncio en la G a c e t a  de M adrid, y que sus de
beres son los que le impone el capítulo 9.® del reglamento para la ejecución 
de la ley municipal, con irás los que el Ayuntamiento dentro d ; sus atribucio
nes le confiera; y por último, el Sr. Alcalde, de quien será también Secreta
rio, en todos los asuntos en que deba intervenir.

Zarzuela  de Jadraque 19 de Setiembre de iSGS.^sEl Alcalde, Presidente, 
Estéban Perucha. 10429— 3

A LC A L D ÍA  C O N S T IT U C IO N A L  D E V A L D A L IG A .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Valdaliga, dotada con 

5oo escudos pagados por trimestres de fondos municipales, con la obligación 
de que el Secretario tenga un Escribiente de su cuenta, al menos en los nego
cios de quintas, reparto territorial, matrícula y demas urgente; que serán de 
su cuenta todos los trabajos estadísticos, y  que la Secretaría deberá estar 
abierta todos los dias las horas necesarias.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes á esta corporación por el térmi
no de 3o dias, pasados los cuales se proveerá .

Valdaüga 14 de Julio de 1868 = J o sé  Villar Harraz. 10416— 3

A L C A L D ÍA  C O N ST IT U C IO N A L DE PE N A G O S 
( S a n t a n d e r ).

Por renuncia del que la desempeñaba se halla vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento de Penagos, dotada con 3oo escudos, siendo de cargo del que 
la desempeñe los trabajos estadísticos, cuentas municipales y demás inheren
te al cargo.

Los que reúnan las condiciones legales y deseen obtenerla presentarán las 
solicitudes documentadas á esta Alcaldía en el término de 3o dias, contados 
desde la inserción del presente en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d  .

Penagos 21 de Julio de i8 6 8 .= J o s¿  García. 10415— 3

A L C A L D ÍA  C O N ST IT U C IO N A L DE M ARINA DE C U D E Y O  
( s a n t a n d e r ).

Se halla vacante, por defunción del que la obtenía, la Secretaría del A yun
tamiento de Marina de Cudeyo, dotada con 3oo escudos pagados por trimes
tres de fondos municipales, con la obligación de que el Secretario tenga un 
Escribiente pagado de su cuenta, al ménos en los negocios de quintas, reparto 
territorial y matrícula y demás urgente, que será todo de su cuenta.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes á esta corporación por el tér
mino de 3o dias, pasados los cuales se proveerá.

Marina de Cudeyo 29 de Julio de 186S = J o sé  Bolívar Agüero.
10444— 3

A LC A L D ÍA  C O N S T IT U C IO N A L  DE C O R T E G A D A
( ó r e n s e ) .

Se anuncia al público la vacante de esta Secretaría de Ayuntamiento, do
tada con 2 5o escudos anuales.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes documentadas á esta Alcaldía 
en el término de 3o dias, contados desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Cortegada i 3 de Agosto de 1868 = G rego rio  Araujo. 10410— 3

A LC A L D ÍA  C O N S T IT U C IO N A L  DE V E R A  
( z a r a g o z a ) .

Las plazas de Médico-cirujano y Farmacéutico titulares de tercera clase de 
la villa de Vera se hallan vacantes, con la dotación anual de 3oo escudos la 
del primero y  120 la del segundo, pagados del presupuesto municipal por tri
mestres vencidos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al S r. Alcalde de 
esta villa en el término de 20 dias desde la inserción del presente en el perió
dico oficial, con sujeción al reglamento de 11 de Marzo último.

Vera 2 5 de Setiembre de i8 6 8 .= J u a n  Redrada. 10460

A LC A L D ÍA  C O N ST IT U C IO N A L DE C A SA S  DE V E S
( a l b a c e t e ) .

D . Antonio Alcañiz Pardo, primer Teniénte Alcalde constitucional de esta 
villa de Casas de V es.

Hago saber que no habiéndose presentado aspirante alguno á la plaza de 
Médico-cirujano titular de esta villa, dotada con 3oo escudos, y 700 por razón 
de igualatorio con las familias no pobres, se anuncia de nuevo á fin de que en 
el término de 20 dias puedan solicitarla los que se hallen adornados de los re
quisitos necesarios, dirigiendo sus instancias á esta Alcaldía.

Casas de Ves 2 3 de Setiembre de 1 8 6 8 .= Antonio Alcañiz.— Por su man
dado, Pedro Mañer, Secretario. 10462

A L C A L D ÍA  C O N S T IT U C IO N A L  D E  R O B LE D O  
( a l b a c e t e ).

D. Juan G orzd cz, Alcalde Presidente del Ayuntamiento constitucional de 
Robledo.

Hago saber que n* habiéndose presentado solicitud alguna á las plazas de 
Médico-cirujano y  Farmacéutico titulares de esta villa, dotadas, la primera 
con 840 escudos y  la segunda con 120 escudos anuales, pagados de fondos 
municipales, se anuncian de nuevo las vacantes á fin de que en el término de 
20 dias, contados desde que se inserte este edicto en el Boletín oficial de la 
provincia, presenten sus solicitudes los aspirantes á dichas plazas, los que po
drán enterarse de las condiciones que obran en el expediente de su referencia 
y está de manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Lado en Robledo á 23 de Setiembre de iS 6 8 .= J u a n  González.En-Por su 
mandado, Nemesio Valdég, Secretario. 10461

SU P E R IN T E N D E N C IA  DE L A S MINAS DE A ZO G U E DE A L M A D E N .
A las doce de la mañana del dia 3 i del próximo mes de Octubre tendrá 

lugar ante la Junta de subastas y  en el despacho de esta Superintendencia 
la primera licitación pública para contratar el suministro dé ropas y lana para 
servicio del hospital de las minas de Almadén, correspondiente al año econó
mico de 1868 á 1869, bajo el tipo máximo de 599 escudos 872 milésimas y 
demás condiciones que se hallarán de manifiesto en la Sección administrativa.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, conformes en un 
todo al modelo que al final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se 
acompañará á cada una la carta de pago que acredite haberse depositado en 
las cajas designadas al efecto la cantidad de i5o  escudos en dinero , ó su 
equivalente en papel admisible del Estado. Si resultasen dos ó más propo
siciones iguales, se abrirá acto continuo licitación á viva voz por espacio de 
un cuarto de hora entre los firmantes de ellas; y en el caso de que ninguno 
hiciese mejora, se declarará el remate á favor del que hubiere entregado su 
pliego con prioridad.

Se exige como garantía presentar en el acto un fiador abonado, á satisfac
ción de la Junta de subastas

Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas que deseen 
interesarse en la subasta.

Almadén 22 de Setiembre de i8 6 8 .= P .  O . ,  el Superintendente admi
nistrativo, José María de Madariaga.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para contratar ei su

ministro de ropas y lana con destino al hospital de las minas de Almadén, 
correspondiente al año económido de 1868 á 1869. se compromete á cum
plirlas y  á realizar el mismo al precio d e   (expresado por letra) por
todos los artículos del presupuesto.

(Fecha, firma y dom icilio.) 10374

A la una de la tarde del dia 3 i del próximo mes de Octubre tendrá lugar 
ante la Junta de subastas y  en el despacho de esta Superintendencia la pri
mera licitación pública para contratar el suministro de géneros medicinales y 
útiles para la Botica del hospital de las minas de Almadén, correspondiente al 
año económico de 1868 á 1869, bajo el tipo máximo de 600 escudos y demás 
condiciones que se hallarán de manifiesto en la Sección administrativa.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, conformes en un 
todo al modelo que al final se inserta, desechándose las que no lo estén, y  
se acompañará á cada una la carta de pago que acredite haberse depositado 
en las cajas designadas al efecto la cantidad de i5o escudos en dinero, ó su 
equivalente en papel admisible del Estado.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá acto continuo li
citación á viva voz por espacio de un cuarto de hora entre los firmantes de 
ellas; y  en el caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el remate á 
favor del que hubiere entregado su pliego con prioridad.

Se exige como garantía presentar en el acto un fiador abonado, á satisfac
ción de la Junta de subastas.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas que deseen 
interesarse en la subasta.

Almadén 22 de Setiembre de i8 6 8 .= P . O ., el Superintendente admi
nistrativo, José María de Madariaga.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para contratar el sumi

nistro de géneros medicinales y de útiles para la Botica del hospital de las mi
nas de Almadén, Correspondiente al año económico de 1868 á 1869, se com
promete á cumplirlas y á realizar el mismo al precio d e . . . . (expresado por 
letra) por todos los artículos del presupuesto.

(Fecha, firma y  dom icilio.) 10875

JU N TA P R O V IN C IA L DE B EN E FIC E N C IA  DE V A L E N C IA .
Se saca nuevamente á pública subasta el suministro de 6 . 1 65  kilógra- 

mos de carne de carnero, ó los que se necesiten en la Casa-Hospicio de 
Nuestra Señora de la Misericordia de esta ciudad hasta 3o de Junio del año 
1869 (por no haberse presentado licitadores en la anunciada para el dia 4 
del presente mes), con arreglo al pliego de condiciones que se hallará de m a
nifiesto en la Secretaría de la Junta provincial de Beneficencia y  en fas ofici
nas del establecimiento.

El remate tendrá lugar en esta capital el 21 de Octubre próxim o, á la 
una de la tarde, y presidirá el acto en su despacho el Sr. Gobernador de 
esta provincia ó quien haga sus veces

La subasta se verificará á la baja del tipo de 468 milésimas de escudo el 
kilogramo, y  no se admitirá la proposición que exceda de esta cantidad.

Para tomar parte en el remate será preciso prestar una fianza provisio
nal de 288 escudos 52 2 milésimas, ó sea el 10 por 100 del precio máximo 
fijado como tip o .

Las proposiciones se harán con arreglo al modelo que se publica á con
tinuación, en pliegos cerrados, los cuaies se entregarán al Presidente á la 
vista del público hasta media hora después de la señalada para dar principio
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al acto del remate, acompañando el documento que acredite haberse consig
nado la fianza provisional en la Caja sucursal de Depósitos de esta pro
vincia .

Valencia 19 de Setiembre de 186 8 . = E l  Presidente, Perfecto Manuel de 
Olalde = P .  A. D . L .  J . ,  el Secretario, José Ldrujeda y Torán .

M odelo de proposición .
D    vecino de , habitante e n .. . .  . ,  enterado del anuncio inserto en

la G a c e ta  d e  M a d r i d  d e y  en el Boletín oficial de Valencia de . .  .
y  del pliego de condiciones para la subasta pública del suministro de 6 . i 65 
kilogramos de carne de carnero, ó los que se necesiten en la Casa-Hospicio 
de Nuestra Señora de la Misericordia de esta ciudad hasta 3o de Junio del 
año 1869, y  del precio máximo fijado como tipo para el remate, se com pro
mete á entregar el expresado artículo, sujetándose en todo á dichas condicio
nes y  anuncio y á lo prevenido ea el reglamento para la ejecución de la ley 
de Contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 1 865 , por la cantidad 
de. . . . (en letra).

Acompaña á esta proposición el documento que acredita haber consigna
do en la Caja sucursal de Depósitos la suma de 288 escudos 522 milésimas 
como fianza provisional.

V a le n c ia . , . . .  d e  de 186S.
(Firm a del licitador.) 10454

Se saca nuevamente á pública subasta el suministro de 920 hectólitros 
de trigo rubion, á 10 escudos 746 milésimas el hectólitro, y  33q hectolitros 
de trigo candeal ó de Castilla, a 12 escudos 437 milésimas el hectólitro, ó los 
que se necesiten en la Casa-Hospicio de Nuestra Señora de la Misericordia de 
«sta ciudad hasta 3o de Junio del año 1809 (por no haberse presentado lid 
iadores en la anunciada para el dia 9 del corriente mes), con arreglo al pliego 
de condiciones que se hallará de manifiesto en la Secretaría de la Junta pro
vincial de Beneficencia y en las oficinas del establecimiento.

El remate tendrá lugar en esta capital el dia 26 de Octubre próximo, á la 
una de la tarde, y presidirá el acto en su despacho el Sr. Gobernador de esta 
provincia ó quien haga sus veces.

La subasta se verificará á la baja de los tipos ántes expresados, y  no se 
admitirá la proposición que exceda de esta cantidad

Para tornar parte en*el remate será preciso prestar una fianza provisional 
de 1 404 escudos 27 milésimas, ó sea el 10 por 100 del precio máximo fijado 
como tipo

Las proposiciones se harán con arreglo al modelo que se publica á con
tinuación, en pliegos cerrados, los cuales se entregarán al Presidente á la v is 
ta del público hasta media hora después de la señalada para dar principio al 
acto del remate, acompañando el documento que acredite haberse consignado 
la fianza provisional en la Caja sucursal de Depósitos de esta provincia.

Valencia 19 de Setiembre de 18 6 8 .—  El Presidente, Perfecto Manuel de 
Olalde = P  . A . D. L .  J . ,  el Secretario, josé Cirujeda y  T orán .

M odelo de proposición.
D . . . ,  vecino dé. . .  . , habitante en. . . . ,  enterado del anuncio inser

to en la G a c e ta  d e  M a d r i d  d e ..  . . y  en el Boletín oficial de Valencia
de   y del pliego de condiciones para la subasta pública del suministro
de 920 hectólitros de trigo rubion y  334 hectólitros de trigo candeal ó de 
Castilla, ó los que se necesiten en la Gasa-Hospicio de Nuestra Señora de la 
Misericordia de esta ciudad hasta 3o de Junio del año 1869, y  del precio 
máximo fijado como tipo para el remate, se compromete ¿ entregar el expre
sado artículo, sujetándose en todo á d chas condiciones y  anuncio y á lo pre
venido en el reglamento para la ejecución de la ley de Contabilidad provin
cial de 20 de Setiembre de 1 865 , por la cantidad de  (la cantidad en letra).

Acompaña á esta proposicionnel documento que acredita haber consignado 
en la Caja sucursal de Depósitos la suma de 1 ,404 escudos 27 milésimas 
como fianza provisional

Valencia d e . . .  . .  de 1868.
(Firm a del licitador.) 10455

BAN CO  DE B IL B A O .
•  Su situación el d ía  3 i de A gosto de 1868.

R8. vn.
A C T IV O .    1 ■—

Existencia en  ̂ En metálico  .................................* ................  12 .9 6 2 .2 2 6 ,6 2
caja  ( En billetes......................................................... 14 .887 .200

Efectos en cartera   - ..................................................- • • - 24 *1 2 8 .4 4 2 ,19
Obligaciones: préstamos con garantía.....................................  7 ‘ I 7 ? '? o °
Corresponsales d e u d o r e s .., ...................................   4 .1 15 .3 8 7 ,2 2
M o b ilia r io ......................................................................    i . 5 .7 59 . 4*

^In sta lac ió n     q° °  c
Gastos y sueldos g e n e r a le s .. . . ................................................  29.897,4*
Caja de Ahorros ...........      *
Propiedades del Banco ...........    1 .9  7* 1 >94
D iversos  .................................................................................  69a .59 «fo 5
Billetes inutilizados .....................................- ........................ .. • • 1 . 00

6 6 .14 0 .55 8 ,77

Depósitos en garantía, nom inales.................................... .........  34 -46'5-6z6 . 17
Idem voluntarios, id ........................................................................  236. 5o8 . 23 , , i 6

337 . I l 5 .4 l 6 ,tO

P A S I V O ,

Capital: 5 .000 acciones de á 2 .0 0 0  rs.  ............................  10.000.000
Billetes emitidos  • ■ • ............. 3o.ooo.-ooo (

Acreedores por cuentas corrientes en B ilb ao ... 16 .5 5 7 .0 7 0 ,7 3
Corresponsales a c re e d o re s .............................   1 .28 4 .9 78 ,6 0
Dividendo por pagar.................................................... ...................  94.096
Efectos á p a g a r ................................................................................................... 4 7 .7 6 1,4 0
Fondo de reserva..................................................... ........................ 1.000.000
Consignaciones voluntarias en m etálico ....................  4 . 563 .o85 , 5 i
Beneficios y pérdidas   .    17 4 .0 2 7 ,3 1
Imponentes en la Caja de A h o rro s ................. ......................... 1 856 . 1 1 8 ,36
Acreedores por cupones  ............................................................  179 .8 6 0 ,38
Diversos...............................................   326 .4 38 ,3o
Segundo fondo de reserva............... .. ................... .................... 5 7 .1  33 , 1 8

6 6 .14 0 .5 5 8 ,7 7
Depositantes de valores en garantía, nom in ales.................. * 3 4 .4 6 6 .6 2 6 ,17
Idem voluntarios, id. , .  ............... ........................................... .. 2 3 6 .5o8 . 2 3 1 , 16

3 3 7 . 1 1 5 .4 1 6 , 1 0

El Director gerente, Manuel de B a ra n d ic a .= E l Contador, Javier Sur-
g a .= V .*  B . * = E 1 Comisario Regio, José de Jane.

b a n c o  d e  m á l a g a .
Estado mensual núm 14>, de 3 i de Agosto de 1868.

R s .  vn.
A C T IV O .   ... .

Existencia en( p *pel al cobro.................................................. 1 .6 8 0 .6 7 9 ,7 1
] En m etálico.....................................................  5 .o 55 2 0 1,8 8

Ca â   f En billetes. . . .   ............................................. 9 .10 7 .9 0 0
Depósitos vo lu n tarios,    .......... ....................................  4 1 5o . 000
Letras y pagarés en cartera á realizar.................. ................... 2 5 .0 9 4  3 7 1,6 6
Préstamos y p ign oracion es.........................    4 . 16 4 .5 7 4 ,9 8
Corresponsales deudores y vario s.............................................. 6 66 5 . 579,55
Valores á cobrar por cuentas corrientes ............ .. 1 . 18 3 .7 3 8 ,9 6
Gastos generales de comercio...............................  4 2 0 .2 8 3 ,2 3
Gastos de instalación  .................................................... .. 63 .0 1 1 ,6 9
Papel del Estado...............................................................................  1 .0 0 0 .0 0 0
Edificio del B a n c o ...................... ....................... ...........................  J *299 6 0 4 ,12
Valores en suspenso .  .................................................... 4 7 6 .9 6 1 ,3 6
Ayuntamiento constitucional de esta ciudad.......................   . 4 3 8 . 353,83
Deudores en liquidación................ ............................. ..  1 .9 0 8 .9 4 6 ,7 8
Pagarés del T eso ro ............................ ............................................. 1 .  33o . 35o

6 4 .0 2 9 .5 5 7 .6 9
P A S I V O . -------------------------------------------------------------------------------------------

Capital.................     i 2 . 5oo.ooo
Billetes em itidos. . .       . . . . . .  3o . 000. coo
Acreedores por cuentas corrientes.............................................  8 8 5 3 .8 4 1 ,4 4
Corresponsales acreedores y varios  ...................................... 6 . 9 1 5  65o ,26
Depósitos vo lu n tarios.................................. . . . . . .  . . . . . .  4 .16 0 .0 0 0
Dividendo á repartir.................     7 .7 0 0
Fondo de reserva    . . 1 .  138 5oo
Ganancias y pérdidas.................................     4 6 0 .8 6 5 ,9 9

6 4 .0 2 9 .5 5 7 .6 9

E l Director, M. L a r io g .= E l  Subdirector, E .  H e rm á n .= E 1 Tenedor de
libros, G . Casadevall. = V .*  B . ° = E 1 Comisario Régio, Francisco de P .
Alguer.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. José del Rio González, Juez de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta corte.

Por el presente y  en virtud de providencia acordada en autos que sigue 
D . Jesú s Osorio con D . Raimundo Rodríguez Mendarozqueta sobre pago 
de 400 escudos, intereses y  costas, se anuncia la venta en pública subasta de 
las fincas que luego se expresarán; cuyo acto tendrá lugar simultáneamente 
en este Juzgado y en el de Chinchón, á la una de la tarde del 24 de Octubre 
próximo, y  sin perjuicio de aprobar el remate que resulte más ventajoso, 
siempre que exceda de las dos terceras partes del importe de la tasación, pues 
no se admitirán posturas menores. -

La sexta parte de una casa en Villarejo de Salvanés, calle de los Mesones, 
número 2, tasada dicha parte en 3yS escudos .

Una viña en dicho término y  sitio de los Hundidos, de 4 17  cepas vivas y 
45 marras, que linda á Oriente viña de Félix  Carpintero, Mediodía Pedro 
González, Poniente Antonio Mora y Norte Fabian Ragel; tasada en 74 escu
dos 3oo milésimas.

Otra viña en el mismo término y sitio titulado camino dé Salvanés, de 
464 cepas y  14  marras, que linda á Oriente y  Mediodía Anselmo Navarro, 
Poniente Timoteo García Mondéjar y  Norte Cándido Domingo; tasada en 40 
escudos 400 milésimas.

Una tierra en el mismo término y  sitio de los Villares, de 2 fanegas de 
trigo en sembradura, que linda á Saliente Casimiro París, Mediodía D. Fran
cisco María Monterroso, Poniente y  Norte herederos de Mingo Mora; tasada 
en 56 escudos 3oo milésimas.

Otra tierra en el propio término y  sitio camino de Pozuelo, de una fane
ga de trigo en sembradura, que linda al Saliente Manuel Morate, Mediodía



GACETA DE MADRID. - 1 4 -  lu n e s  2 8  SETIEMBRE.

Jesé  Sánchez Cazador, Poniente Hernando Riaza y Norte C3minó de Pozue
lo; tasada en 3 y escudos 3oo milésimas

Y  otra tierra e » el c-talo término y sitio de la Cerrada de San Roque, 
que linda á Oriente y Mediodía Dionisio Alcázar, Poniente tierra de D. V íc- j 
tor Marina y  Norte era de Isidro Maroto ; tasada en 14 1  escudos 5 oo milé- \ 
sim as. i

Dado en Madrid á 26 de Setiembre de i8 6 8 .= Jo s é  del Rio González.—  j 
E l Escribano, Juan Soriano. P .— 14 j

En virtud de prov-dencia del Excmo S r . Auditor de Guerra dé Castilla : 
la Nueva, se cita, llama y emplaza por primer edicto y  pregón, término de 
nueve dias, á D. Cándido Yíartinez Salas Egusepeiza, natural del Burgo de 
Osma, hijo de 0 . Ramón y de Dona Alfonsa, de 47 años de edad, Capitán : 
graduado, Teniente de infantería retirado, para ques.- persone en dicho Ju z g a
do á la práctica de una diligencia en la causa criminal que se le sigue por lesio- i 
nes; en a inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio quehaya lugar, j

Madrid 22 de Setiembre de 1868 = ;E l  Escribano, Evaristo Gómez. ;
10453 í

D. Juan del Pueyo y Bueno, Juez de primera instancia del distrito de la 
Plaza de esta ciudad; y  D. Gabino Gómez Cerro, Juez de paz é interino de 
primera instancia del distrito de la Audiencia de la misma capital, originario : 
el primero y  acompañado en virtud de recusación el segundo, en la causa de 
que se hará mención. •

Por el presente segundo edicto y  término de nueve dias se llama y em- ; 
plaza á D. Saturnino de la Mora y  Gómez Camaleño y  á D. José Gabriel j 
Fernandez y  Alegre, vecinos y del comercio de esta propia ciudad, contra 
Ips que y  otros varios pende causa criminal en el primero de los indicados 
Juzgados y Escribanía del autorizante, sobre estafa con perjuicio de los inte
reses del Banco de esto* referida capital, para que dentro de dicho plazo 
comparezcan á ser citados y emplazados para ante S .  E .  la Audiencia del. 
territorio, á cuyo superior Tribunal ha de remitirse dicha causa, según está 
acordado; bajo apercibimiento de que no compareciendo serán declarados 
contumaces y rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar en derecho y 
entendiéndose las actuaciones sucesivas por su ausencia y  rebeldía con los ¡ 
estrados del Tribunal. *

Dado en Valladolid á 25  de Setiembre de 1868. =«Juan del Pueyo. = G a -  i 
bino Gómez = P o r  su mandado, Timoteo Gamazo. 10450 J

Juzgado de paz de la villa de Las Ibiernas.— Habiendo fallecido en este 
villa sin disposición testamentaria Tom ás García, vecino de la misma, é 
ignorando cuál sea el paradero de Pedro Parnado y su mujer Ignacia García, 
esta hija del finado; en providencia de este dia el S r Juez de paz de la misma 
ha acordado se anuncie en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  oficial, ; 
para que llegue á noticia de los interesados y  puedan concurrir á usar de su ’ 
derecho en el juicio necesario de testamentaría que se instruye por ausencia 
de los mismos; todo en término dé 3o dias, á contar desde que este aparezca 
inserto en los periódicos oficiales.

Las Ibiernas 22 de Setiembre de 1868 = E l  Juez de paz, M árcos Baldei- 
t a . = E l  Secretario, Domingo García. 10448

D , Servando F ,  Victorio, Juez de primera instancia de Ginzo de Lim ia.
Hago saber que en este Juzgado se sustancia juicio necesario de testamen

taría, al presente concursada, por muerte de D. Ramón Mendoza Vaamonde, 
vecino que fue de esta villa; en el cual con fecha 22 del actual se mandó con
vocar á junta general de acreedores para nombramiento de síndicos, señalán
dose para ella el dia 19  del próxim o Octubre, su hora de las doce, en la sala 
de audiencia de este Juzgado.

Y  á fin de que llegue á noticia de los acreedores que aun no se persona
ron, se hace público por medio del presente para que, queriendo comparecer 
por sí ó por apoderado en dicha junta y á los dem is efectos de ley, lo verifi
quen en el mencionado dia y hora, si así les conviniere; bajo el perjuicio que 
haya lugar.

Ginzo de Limia 2 3 de Setiembre de 18 6 8 . = S e rv a n d o  F . Víctorio.=c=De 
su mandado, Camilo Carballo. i°4 4 9

PARTE NO OFICIAL
EXTERIOR

Las noticias pacíficas que se reciben de Berlín son cada vez 
más decisivas. La Gaceta de la Alemania del Norte insiste en 
desmentir el aserto referente á la anexión más ó ménos próxi
ma del Gran Ducado de Badén á la Confederación del Norte. 
«Semejante eventualidad, dice la Gaceta, no entra en los cálcu
los de ningún hombre político, y  la forma con que se presenta 
esta noticia es tan absurda, que no hay periódico en Berlín, 
aun en la época presente, escasa de asuntos políticos, que pre
te n d a  r n m n n i r a r  a sn s  lertnreQ i n v p n r i n n  Hp Qpmpiant-p 1»

La Gaceta de la Cruz reproduce las palabras pronunciadas 
por el Rey Guillermo en la Bolsa de Hamburgo, y añade: «Des
pués de lo dicho por S. M., nadie dudará que Prusia quiere de
c id id a m e n te  la n a z  v  r n n f ia  en ‘sosten er la  »

En La Haya la primera Cámara ha discutido el mensaje de 
contestación al discurso del Trono, habiendo manifestado el 
Ministro de Negocios extranjeros que la navegación del Rhin

no ha alterado la armonía que existe con Prusia, y que las ne
gociaciones acerca de este asunto continúan. El mensaje ha sido
nnrnhnrln ñ o r  u n a n i m i d a d  .

Con fecha 23 escriben de Munich á la Correspondencia del 
Nordeste que la Conferencia de los Delegados de los Estados del 
Sur, reunida actualmente en la capital de Baviera, no se ocupa
rá solamente en ñjar los medios de atender á la defensa común, 
sino que procurará interpretar clara y explícitamente el sentido 
y la extensión de los tratados de alianza defensiva y ofensiva 
ajustados con Prusia en 1866. Con este motivo se recuerda que 
la interpretación es indispensable respecto de la cuestión dei 
casus foederis, y por esta razón la Conferencia no se compone 
solamente de militares.

E l Papa celebro el día 24 en el Vaticano un Consistorio pu
blico, en el cual fué conferido el Capelo á los Cardenales 
Ferrieri y Barili. En el Consistorio secreto celebrado en segui
da preconizó el Padre Santo á los Obispos de Corneto, Civita- 
Vecchia, Gozo, Coria, Rio-Janeiro, la Paz, y un Arzobispo y 
siete Obispos in partibus.

INTERIOR.

M A D R ID .— Según estaba anunciado, celebró ayer la Real Academia E s 
pañola ju^ta públ ca inaugural de 1868, bajo la presidencia de su Director el 
Excm o, S r . Marqués de Molins, habiéndose leido el resumen de las tareas 
y actos de este ilustre cuerpo en el prece lente año económ co, así como el 
discurso del Excm o, S r . D. Leopoldo Augusto de C u n o , Académico de 
número, sobre el Sentido moral del Teatro ; notables trabajos litera ios que 
empiezan á ver la luz pública en la sección corre>po idiente de la G a c e t a , y  

que merecieron expresivas muestras de ag ado de la numerosa concurrencia 
que asistió á dicha solemnidad literaria.

  Estado sanitario. — Con la columna barométrica en d:scenso y soplan
do lo s ‘vientos 5 . ,  O . S . ,  O y  S .  O ., ha continuado el tiempo lluvioso 
hasta el lunes de esta semana, habiendo lLgado a marcar el pluvímetro 12 ,8  
milímetros el dia 20 y 12 ,5  milímetros el 2 1 ;  pero elevándose el barómetro 
en el dia 22 y  reinando los vientos del tercer cuadrante, fueron disipándose 
las nubes y quedó cási despejada la atmósfera en la noche del miércoles, sin
tiéndose des je  este dia bastante fresco por las madrugadas y las noches.

Bajo la influencia del cambio atmosférico que se ha observado en esta 
semana, han seguido dominando las enfermedades catarrales y reumáticas, 
volviendo a presenta se algunos casos de erisipelas y  viruelas; son bastante 
frecuentes las fiebres intermitentes y las gástricas, y se han observado algu
nas anginas difteríucas que por fortuna no han llegado á invadir las vias 
respiratorias y  á constituir el terrible croup. La mortandad ha sido menor 
que en el último septenario — (Siglo  Médico )

VARIEDADES.
REAL ACADEMIA E S P A Ñ O L A .

R E S U M E N  DE L A S  T A R E A S  Y  A C T O S  DE E S T A  I L U S T R E  CO RPORACION EN E L  a £ o  

ACADÉMICO DE 1 8 6 7  Á  1 8 6 8  , LE IDO  EN JU N T A  P Ú B L I C A  POR E L  S E C R E T A R I O  

P E R P E T U O  DE LA MISMA D. MANUEL. B R E T O N  DE LO S H E R R E R O S .

Natural es el deseo de deponer una carga penosa, ora pese sobre los 
hom bros, ora sobre el corazón; y  por tanto, no se extrañará qq^principie* 
esta reseña desahogando el mió con deplorar, como todos mis compañeros, 
la ausencia ¡ terna ya! del que en 3 i años de Aca.icm co se hallaba presante 
á todas nuestras sesiones, privadas ó públicas, habiéndolas presidido muy á 

i nuestra satisfacción repetidas veces. Harto le recuerdan, sin que yo le nom
bre, los individuos de este cuerpo literario; pero no puedo excusarlo al resu
mir sus actas y tareas en el último año académico.

E l Excm o. é limo. S r. D. Euseb o María del Valle (Q, S. G . H.) pasó 
¿ mejor vida el dia 17  de Octubre de 1867, á las ocho de la mañana, deján
donos, así como á su apreciable familia, por único consuelo de pérdida tan 
dolorosa, el saber que no acompañaron a su casi repentina muerte las pro-^b 
lijas y congojosas dolencias que suden acompañarla. Gozaba pocas horas 
antes de perfecta salud, y  aun de la jovialidad bondadosa y expansiva con que 
siempre se captó la amistosa benevolencia de cuantos le trataban. Era el de
cano, pero no el de mas edad entre los individuos de esta corporación; ¡cuatro
más ancanos le hemos sobrevivido! Cumplióse con ta 1 tnste motivo
cuanto previene el reglamento para honrar la memoria del ilustre difunto. 
En  la misma junta en que se hizo constar su fallecimiento, el S r. D. Antonio 
Ferrer del Rio se brindó á escribir su necrología, en virtud de un acuerdo 
anterior, y  cumplió su espontáneo ofrecimiento leyendo á la Academia en 
2 3 de Diciembre un patético y á todas luces ínteres inte discurso, en el cual 
consignó, al par que las virtudes que distinguieron al difunto, su brillante 
carrera literaria y  no vulgares méritos que contrajo, ya como empleado, prin
cipiando por un modesto destino y llegando al m uy honorífico de Consejero 
ponente en el Real de Instrucción pública; ya como Catedrático de un Insti
tuto, y  posteriormente en la Universidad central, donde fué muchos año» 
digno Decano de la Facultad de Filosofía y Letras; ya , por último, en su ca
lidad de Académico, desde que obtuvo esta distinción en i 8 3 6  hasta el citado
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día en que falleció. Entre otros datos de que hizo mención el S r . Ferrer en 
comprobación de la pureza y sencillez de costumbres, afabilidad y desinterés 
del ilustre finado, es notable el de que, hallándose en circunstancias y coa 
categoría y servicios que le permitian aspirar á una alta condecoración, no al 
menor paso dado por él. sino á la fina y solícita amistad de su biógrafo, debió 
la de la Gran Cruz de Isabel la Católica, con que fue justamente agaciado, 
empleando A efecto el Sr. Ferrer un medio peregrino: el de pedirla en verso 
al Gobit rno de S M.

Oyó ¡a Academia esta memoria necrológica con satisfacción y  con pena; 
lo primero por ver encomiadas justamente las nobles prendas del difunto; lo 
segundo porque el recuerdo de ellas hacía más sensible la pérdida de tan 
éxcdénte compañero.

E l mismo S r . Ferrer del Rio obtuvo, interinamente en 7 de Noviembre, 
y  en propiedad el dia 5 de Diciembre del año próximo pasado, el cargo de 
Bibliotecario perpétuo que sirvió el finado, y  para la plaza de Académico de 
número que dejó vacante fué elegido, en la junta ordinaria de 19  del propio 
Diciembre, el limo Sr. D. Frutos ->aavedra Meneses.

Dé otra de las plazas de Académico vacantes tomó posesión, con las so
lemnidades que previenen los estatutos, el electo para ella, Excmo S r . Don 
Antonio Cánovas del Castillo, en la sesión pública que celebró la Academia 
ci dia 3 de Noviembre de 1867 Lió materia á su discurso de recepción, des
pués de tributar justos elogios al peregrino ingenio y  altas prendas del 
S r . Duque de Rivas, cuya plaza iba á ocupar, la impugnación de la errónea 
y  estéril doctrina que sujeta la inspiración del poeta y dei artista á reglas de
terminadas, que á lo sumo pueden con más ó menos acierto aplicarse á las 
form as. Exam inó las teorías de todos los preceptistas, desde Platón y  Aris
tóteles hasta nuestros dias, y  declaró, en suma, que á su juicio el criterio de 
la belleza no se halla en las meditaciones de ios filósofos, en los llamados có
digos del buen gusto, ni en siglos, pueblos ó cultos determinados, sino 
«en el genio de los hombres que Dios hace inmortales en la tierra y  en el 
empíreo,)» y qu á todas las autoridades debe sobreponerse el dogma de que 
«el arte, como todo lo que hay de noble en el hombre, no puede bien mos
trarse cuando no es libre »

El S r . Valera leyó la contestación que le estaba encomendada, abundan
do sustancialmente en las ideas que acababa de explanar el Sr. Cánovas, no 
sin enumerar los no vulgares títulos literarios que le habian abierto las puer
tas de la Academia.

La nómina de correspondientes españoles se aumentó en 20 de Febrero 
de este año con el nombramiento del Sr D . José Coll y  Vi:hí, rendente en 
Barcelona, Catedrático de aquel Instituto de segunda enseñanza y  autor de 
varios tratados sob e Retórica, Literatura y otras materias.

También el número de correspondientes extranjeros se aumentó con dos 
individuos, el S r . D . Basilio Alexandrescu Urechia, en Buchdrest, y el se
ñor Barón Adolfo Fedeiico de Schack, en la capital de Baviera. Del primero, 
que fué nombrado en 2 de Abril, y  es Director general de Instrucción pública 
©n la Rumania, había dado ya el S r . Monlau los más brillantes informes, 
como quien habia tenido ocasión de conocerle y tratarle, y la Academia ha
bía recibido algunas de sus obras, sin otras que el mismo Sr. Monlau pre
sentó, debidas á la pluma del referido candidato, á quien para esta corpora
ción recomienda mucho la circunstancia de haberse casado con española; cir
cunstancia que sin duda ha contribuido á la afición con que estudia nuestra 
lengua y literatura, como lo acredita la disertación que ha publicado sobre 
E l  Quijote, la traducción de una obra de nuestro teatro contemporáneo y 
otras producciones. Del ingenio y erudición del Barón de Schack, cuya elec
ción tuvo efecto en 8 de Junio, son relevantes muestras su Historia de la L i 
teratura y  del arte dramático en España, y  de la Poesía y  arte de los ára
bes en España y  Sicilia.

Consta en el acta de 7 de Noviembre de 18 6 7 , y  digno es de mencionar
se en este sumario, q u : restaurado ya en cuanto su mucho deterioro lo per- 
mitia, p ¡r diligencia del Excmo Sr D Leopoldo Augusto^ de Cueto, pre
sentó este Académico un retrato del distinguido escritor D . Vicente Gutiérrez 
de los Rios, miembro que fué también de este Instituto, regalado por su cor
respondiente en Córdoba, S r . D. Luis Ramirez y de las Casas Deza, al cual 
se acordó dar exprési-as gracias por tan apreciable donación, recibiéndolas 
verbalmente el Sr. Cueto por este nuevo testimonio de su ilustrado celo.

Con suma satisfacción ha entablado también este Cuerpo literario relacio
nes de amigable correspondencia con otro rumano, amante de las letras, el 
S r Juan Germán Codru Dragusiánulu, miembro de la Asamblea legislativa 
de Bucharest, el cual tuvo la atención de remitir á la Academia, que mucho 
le ha agradecido tal acto de deferencia, un ejemplar de su obra escrita en len
gua moldo-valaca, con el título de E l Peregrino transilvano. Excitó grande 
interés esta novedad, y  á petición de algunos Académicos pasó el curioso li
bro á informe del lim o . S r . D. Pedro Felipe vtonlau, que contra su buena 
voluntad tardó mas tiempo del que pensó en evacuarlo, por la razón que 
luego se d irá . Una vez presentado este trabajo, pareció tan estimable , que 
sin perjuicio de considerarle muy digno de figurar en las Memorias de la 
Academia, se acordó en 5 de Marzo último imprimirle por separado, ha
ciendo de él una corta tira a para los aficionados á asta clase dé estudios 
Cumplido el acuerdo, no desagradará á los lingüistas que inserte aquí una 
breve explicación de dicho informe, y aun copie algunos trozos de él.

Encabeza así su luminoso informe el Sr. Monlau: «Excelentísimo Sr .. He 
leído y examinado, ó mejor dicho, estudiado, el ejemplar del Peregrinulu  
transelvanu qi e V E acordó pasase á mi exam en. Este pase se verificó 
cerca de tres años há, circunstancia que pudiera valerme la calificación de 
moroso en el desempeño de los encargos de la Academia, si no constase 
á V E .  que una comisión sanitaria oficial me tuvo ausente de esta silla por 
largos meses. Creo, sin embargo, que nada habrá perdido con tal tardanza 
mi informe, pues habiéndoseme ofrecido ocasión de hablar, en Comstantino- 
pla, cón algunos moldo-válacos, de visitar luego ios Principados Danubia
nos, y de estudiar algo detenidamente la lengua del país, he podido enterar- ¡ 
me más á mi sabor, y dar á mi trabajo, si no más interés, alguna m ayor ; 
extensión.

»E1 libro que lo ha motivado es el tomo primero de una série de cartas 
que el autor escribió á un su compatriota comunicándole las impresiones di 
sus viajes en Europa por los años leí 1 8 3 5  al 1848. Las noticias que Je 
Lóndrés y de París, de Roma y de M lan, de Nápoles y de Genova, de Pe- 
tersburgo y de Frankfort etc., comunica el viajero transilvano á su amigo, 
son muy curiosas, y  en su estilo resplandecen constantemente las cualidades 
propias del sencillo, á la par que difícil, género epistolar.

)>Pero aquí conviene prescindir, hasta cierto punto, del fondo y  del esti
lo, para fijarnos en el lenguaje, que es para nosotros lo más importante. 
El libro está escrito en lengua valaca ó daco-romana, lengua parecida en par
te á la nuestra, y en parte muy diferente; semejanza y diferencia m uy natu
rales y  propias, atendidas las circunstancias de origen, formación y desar
rollo»— Permítame la Academia algunas breves explicaciones sobre est< 
punto.

«Con frecuencia han llamado y  llaman la atención del mundo político dos 
vastas y fértiles provincias, situadas al SuJeste de Europa, en ámb-is o ri
llas del Bajo Danubio, conocidas en la historia con el nombre de Valaquia y 
Moldavia, reunidas, cuando empecé este informe, bajo el gobierno de: 
Príncipe Alejandro Juan Gouza, y hoy bajo el de otro Príncipe ilustre que 
há por nombre Garlos Luis de Hohenzolbrn. Unos cu uro millones y medie 
de almas cuenta la Moldo-Valaquia, y otros tantos moldo-válacos se hallar 
esparcidos por Austria, Rusia, Turquía y otros diferentes puntos, forman
do un total de 9 á to millones de habitantes, que se dan á sí mismos el 
nombre de rumanos o romanos (romani), y hablan un romance rumánicc 
{romano) que es la lengua oficial, litúrgica y literaria del país. Esta lengua 
es la llamada comunmente válaca, y su distrito lingüístico comprende, ade
más déla Valaquia y la Moldavia, toda la Transilvania y la Buco vi na, gran 
parte del Banato, algunas comarcas de Hungría y de Besarabia, extendién
dose por la derecha del Danubio hasta las antiguas provincias de Tracia. 
Macedonia y Tesalia. E l válaco cuenta varios óiaiectos y entre ellos, come 
principales, el daco-romano, ó del Norte, y  el macado romano, ó del Sur, que 
no ha saiido dei estado de patués ó lengua local, y  que consta de muchos más 
elementos extrañ s, principalmente albaneses y griegos.»

Habla en scghda el S r . Monlau de la religión, costumbres y  origen de 
aquellos pueblos; prueba la legitimidad de su ascendencia romana, si bien en 
el romance que allí se formó tuvo escasa parte la lengua del Lacio, compa
rada con la que le cupo al romance castellano y otros neolatinos, y añade li 
que sigue: 1. La lengua válaca tiene de común con sus hermanas el mod< 
esencial y  natural de formación lexiológica, que consiste en cortar las flexio
nes y desinencias y en contraer las pa'abras, ó sea en descolar y  desbarrigar 
los vocablos latinos, según la pintoresca exorexiou del filólogo R eiffem b erg. 
Así formó el válaco sus sustantivos bon, cap. cristal, fo c, gust, Un, ram etc, 
sus adjetivos alb, larg, hmg, profund, surd, tot etc .; sus tiempos de verbe 
cant, cantam, bat, batem, cred, credend etc. etc.

»Ei valaco tiene los mismos pronombres que los demás romances: ío , 
eu, tu, el, lu i, noi, voi, noastre, voastre Tiene también el socorridísimo 
ce (que), que escribe con c y pronuncia como el italiano su ce (che).

»Oira afinidad del daco-romano con los demás romances es el haber re
ducido sus conjugaciones á las tres sabidas de are, ere, iré; dar Jas desinen
cias ante, ente, udo, ido á sus participios, y  adootar los auxiliares ser y a v e r,

«Algunas de las partes indeclinables de la oración están tomadas del la
tín, como en (con), un (uno), mai (más), sau (ó seu del latin), poi (post), 
ieri (heri), adi (noJie), mane (mañana) e tc .; pero otras muchas no, como 
fa r a  (sine), catra (versus), langa (penes), spre (ad, in) etc. Nótese» sin 
embargo, que muchas voces valacas que á primera vista parecen no latinas 
lo son realmente, pero formadas bajo diverso procedimiento, ó por altera* 
ciones distintas de las comunes en los romances de la Europa occidental, 
Sirvan de ejemplo bine (bien), fo ra  (sin), catu (cuantos), pote (puede, qui
zas), patru (cuatro), ap (a (agua) etc. Latinos de origen son también, poi 
más que no lo parezcan, betran (viejo), fa rta t (compañero), lipse (fúta), 
lume (el mundo) e tc ., puesto que se formaron de veteranas, foederatus ó 
fra ter , lapsus y lumen, aunque con el significado algún tanto variado por 
la subjetividad nacional.

«Hasta aquí las semejanzas. Las diferencias son algo más considerables.
«Así el valaco tiene artículo, y tomado del ille, illa latino; pero lo de

clina, y ni lo antepone al nombre, ni lo usa suelto, sino que lo pospone y 
lo incorpora con él. El libro que nos o cu p i, verbi gracia, se intitula Pere
grinulu transelvanu; pues bien, el lu final de Peregrinulu es el artículo 
postfijo á la manera de las enclíticas en griego y  en latin, y  Peregrinulu, 
Peregrina lu, vale Peregrino el, ó el P ereg rin o . De ahí el hallarse tantos 
vocablos acabados en lu, le, lui, como Vesu nulu (el Vesubio), Vesubiuilu 
(del Vesubio), picturele (las pinturas), ventuíu (el viento), ventului (del 
viento) etc , y  no pocos acabados en a , que es nuestro a tículo femenino 
la, como cale-a (la calle ó camino), misinue-a (la misión), punte a (la puen
te) etc. Los naturales obvian los efectos d ; la cacofonía que produciría la 
constante pronunciación llena, haciendo casi siempre mudas la i y  la u 
finales.»

Prosiguiendo su concienzudo análisis, el erudito informante diserta so
bre el origen de la declinación griega y latina, sobre la formación de los tiem
pos del verbo en el castellano y demás romances occidentales, comparándo
la con la del valaco, y  sobre -tros puntos gramaticales; da á conocer la li
teratura daco romana, gradualmente desenvuelta, á la par que su lengua y 
nacionalidad; enumera los escritores que actualmente cultivan con aplauso 
los diferentes ramos del saber; recomienda la utilidad que han de reportar
nos nuestras ya iniciadas relaciones con ellos, y termina su tarea, m uy me
ritoria, con la inserción de dos trozos del opúsculo que ha examinado, in
terlineando con el original válaco (a traducción castellana, que de intento ha 
hecho tan literal como le ha sido posible, á fin de que, sin dejar de compren
derse el texto, ni adulterarle, puedan compararse las semejanzas y  las dife
rencias entre ambos idiom as.

Ha impreso también recientemente esta Réal Academia dos tomos (vir y 
vm) de su Biblioteca selecta de Autores españoles, ¿mbos correspondiera
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tes á la Colección de obras dramáticas de D . Pedro Calderoti de ¡a Bar- 
c a ,  en buen hora confiada á persona tan competente como su digno indivi
duo de número el Excmo. Sr D . Patricio de la Escosura. Contiene el pri
mer tomo una extensa y razonada introducción del colector, á la cual da 
principio la biografía de aquel insigne ingenio, si no enriquecida con nuevos 
datos, porque tal materia ha sido ya agotada por anteriores biógrafos, y se
ñaladamente por otro benemér ito miembro de esta corporación, el Excelen
tísimo Sr. D. Juan Eugenio Hartzenbusch, amenizada con discretas conje
turas, deducidas de las propias comedias de Calderón. Traza después el se
ñor Escosura la historia de los orígenes y progresos del teatro español, su
mariamente respecto de los autores que precedieron á Lope de Vega, y con 
más detención al tratar de este asombroso poeta, verdadero fundador de la 
Talía castellana, y consagra el resto del prólogo á poner de relieve las altas 
dotes del inmortal autor de La vida es sueño, que le sucedió muy luego en 
el dominio de la escena, siéndole solo inferior en fecundidad y lozanía, pero 
aventajándole en la regularidad de los planes, maestría con que los desen
vuelve, trascendental filosofía y profundo conoñmiento del corazón humano 
que en gran parte de sus dramas resplandecen. Completan el tomo las dos 
comedias intituladas La devoción de la Cru% y En esta vida todo es verdad 
y  todo mentira, con el análisis de ámbas.

El segundo tomo de Calderón comprende tres comedias, analizadas tam
bién por el Sr Escosura; á saber: Casa con dos puertas mala es de guar
dar, La dama duende y La vida es sueño.

Consta en el acta de 9 de Enero del corriente año que la Comisión encar
gada de ordenar una nueva y  clásica edición del Quijote presentó una reseña 
de sus últimas tareas, redactada y leída por eí S r . Cutanda. Resulta de ella 
estar ya terminada la escrupulosa revisión y depuración del texto de la obra 
que ha de componer el primer tomo, habiéndose hecho en él muy cerca de 
cien correcciones importantes, con presencia de varias de las primitivas edi
ciones, todas muy raras, que generosamente ha facilitado, como suele, el 
erudito bibliófilo So. D . Pascual de Gayangos; de la de Bruselas (16 17 ), 
franqueada por la Biblioteca Nacional, y también, sin contar otras ménos 
recientes, de las novísimas de Rivadeneyra y Gaspar y Roig, y haciendo ho
norífica mención del gran servicio qua han prestado á la Comisión las va
riantes y enmiendas que dejó inéditas el difunto individuo y digno Director de 
este Cuerpo literario, D . Ramón Cabrera, muchas de las cuales (coincidencia 
feliz) son idénticas á las que la referida. Comisión habia acordado ántes de 
conocerlas.

La Academia resolvió que, sin perjuicio de que la expresada Comisión 
continúe preparando los tomos restantes, se espere á terv r̂ toda la obra re
unida para imprimirla, á fin de poderlo hacer con la conveniente igualdad, así 
en la parte literaria como en la material.

Las diferentes Comisiones que entienden en otros trabajos propios de es
te Real Instituto han continuado y continúan adelantándolos cuanto es posi
ble, y la Academia en cuerpo, no solo ha consagrado la mayor parte de sus 
sesiones á examinar con la detención que requieren los ya sometidos á su 
revisión, sino que, para dar vado á los más urgentes, se ha reunido dos ve
ces á la semana desde el sábado 8 dé Febrero hasta vacaciones Para las del 
presente año, respecto de algunos Tribunales y superiores corporaciones, 
habia señalado el Gobierno los dos meses que tian trascurrido desde 1 5 de 
Julio hasta igual dia de Setiembre, y de Real orden se autorizó á la Acade
mia para vacar durante el mismo tiempo, en atención á que varios individuos 
de ella pertenecen a alguno de los centros mencionados; pero esta casa, de 
que es usufructuaria, amenazaba ruina; fué preciso principiar á hacer en ella 
obras de consideración desde Marzo último; pudo la corporación utilizar 
provisionalmente para sus sesiones una sala interior; mas, como esta misma 
necesitaba ya perentoria reparación, sin estar del todo habilitada la principal, 
forzoso fué por razón tan poderosa suspender nuestras tareas en 2 5 de Ju 
nio para continuarlas el jueves 17 de Setiembre.

S A N T O S  D E L  D IA .

San Wenceslao, mártir; Santa Eustoquia, virgen, y  el Beato Simón 
de Rojas.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Miguel y San Justo.

R E A L  O BSERVATO RIO  DE M ADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 27 de Setiembre de 1868.

D . . TEM PERATURA EN r ,.Baróm etro DirecciónGRADOS
h o r a s .  reducido á o - — —  del e s t a d o  d e l  c i e l o .

en m ilím etros C entígra- v jento.
Peaum ur. dos.

6 de la m. 704 ,12  8o 4 10 o, 5 S- O . , . .  Cási cubierto.
9 de la m. 704,87 io°,o 12 o, 5 S. O. . Cubierto.

t2 del dia.. 700,29 12 '.7  i 5\g  S . S. O Nubes'
3 de ¡a t.. 705,45 i 3 \ i  16 o,4 3 , O. .. Cási cubierto.
6 d e l a t . .  708,71 10 9 i 3°,ó S. O . . . .  Nubes.
9 de la n. 706,96 i t ° ,4 9’ , 5 S. O . . Celajería

Temperatura máxima del dia. . . .  .  ............ i4 \ o  17 o.5
Temperatura máxima al sol . . . . . . . . . . . . . . . ......................  i 8°,i 22", 6
Temperatura mínima del d ia . ...............* ................ . 8o, 2 10®,2

Evaporación en las 24 h o ra s.. ................... 2,5 milímetros.
Lluvia en id . id   ..................0,6

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en él mismo Observatorio sobre el estadQ 
atmosférico á las nueve de la mañana en varios puntos de la Península y  

del extranjero el dia 27 de Setiembre de 1868.

Altura T em-
barométri- peratura en Direeeiea Fuerza Estad#

localidades .  ca á °* J  f 1 grados del del *  délanivel del centesima-
mar en mi- les. vient#. viento. del cielo. ®ar .

límetros.

Bilbao.....................  » » » » » »
Oviedo. . . . .  7^3,9 18 ,4  S. O . .  . . Viento. Cási desp.0. »
Coruña  7^3,2  i 5,o 8. O . . . .  Id em ..  N u b o s o . . . .  Tranq .
Santiago . . . . .  767 ,4  1 2, 1  S.  O . , . Brisa. L luvia   »
O porto  » » » » » »
Lisboa  7 6 1,3 i 5,6 O. S. O. B r isa . .  Algs.nubes. Bella ,
Badajoz . . . .  789,8 23,o ? S . . . . . .  Id em ..  N u b o s o . , . .  B
S a n F e rn . ° á 7 .  » » » » » »
Sevilla...................  762,0 1 7 ,3  S ...................B r i s a . .  C u b ie r to . . .  »
Tarifa  » » » » » 9
Granada . . . .  768,0 14,0 S .  O . . . .  Calma. Lluvia  »
Alicante. . . .  . 7 6 1 ,8  23 ,4  N. O . . . .  Idem ..  Cubierto..  Calma.
Murcia » u » » » »
Valencia. . . . .  » v » » » i>
Barcelona . . .  j S g ,3 22,0 O ..................Brisa.  , Cási cub.V . Tranq.
Zaragoza  7^6 ,3 1^ ,4  S . E .  . .  Id em ..  Cubierto. . »
Soria  ................. 767,8 1 3, i S O . . .  Idem ..  N u b o s o . .  . >
B ú r g o s   768,4  9,4 S .  O . . Id e m . .  Idem  »
Valladolid . . . »  » n » n u
Salamanca . . .  7 6 1 ,0  i 3,6 S .  O . . .  Viento. Nubes  »
Madrid  762,3  12 ,5  S .  O . . .  B r i s a . .  C u b ie rto . . .  »
Ciudad-Real. 760,5  i 3,o S .  O . . .  Calma. Idem lluvs. »
Albacete. . . .  762,2 i 5 , 4  O. S. O B r i sa . .  C u b ie r to . . .  »
Brest á 7 . . .  746,8 1 2 , 6 S .  S .  O . V .°  fte. Idem lluv.° Oleaje.
Bayona id . .  . 760,0 16 ,0  » » » »
Cetteid. . . . .  760,0 19 ,0  3 .............. . B r i s a . .  C u b ierto . . .  A . ag.
Marsella id . .  760,4 2 1 , 7  S .  E . . . .  Idem. Idem ‘ Oleaje.

DIRECCION G E N E R A L DE T E L É G R A F O S ,

Según los partes recibidos, ayer llovió en Granada, Pontevedra, Segoviay Toledo.

A L C A L D ÍA - C O R R E G IM IE N T O  D E  M A D R ID .

De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, resalta lo 
siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS BN BL DIA DB HOT.
8. 3g3 arrobas de trigo.
3.941 idem de harina.
6 .572  idem de carbón.

i 3o vacas, que componen 44.493 libras de peso.
659 carneros, que hacen 14.020 libras de id.

PRECIOS DB GRANOS EN EL DIA DE HOT.
No ha habido operaciones.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.

Madrid 27 de Setiembre de i868 .=*El Alcalde-Corregidor, Marqué# vi»do del 
Villar.

BOLSAS EXTRANJERAS.
Lóndres i5  de Setiem bre.— Consolidados, 94 1/4  á 3 5̂ . 
P arís  24 de Setiem bre. — 3 por loo , á 69-2©.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — H oy, á las ocho y  media de la noche.— Doña Inés 
de Castro. — Camino ue Leganés.

T e a t r o  de l o s  B u fo s  A r d e r íu s .  — (P la\a del Rey.) — H o y , á la9 ocho y  me
dia de la noche.— Ultim a representación de la revista  en un acto Los m isterios del P a r - 

?iaso.— La falta de ortografía  en un acto La G ram ática.— A cto  tercero de la zarzuela 
en tres actos Campanone.


